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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.)f S. A. R. la Serma. Se- 
iora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo 
nocional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

L os Sres. Jefes y Oíiciales del Cuerpo ad
ministrativo del Ejército en el distrito
de Navarra..................................................  87*25

El Ayuntamiento constitucional de Viella
(Lérida).......................................................  50

El de Peguerinos (Avila).  ..........   50
Yarios vecinos de Aldea del Fresno (Ma

d rid )...................................   75
Los Sres. Jefes y Oñciales del batallón re

serva ordinaria de AJgeciras, núm. 72 .. 31
D. Roque G. Coilantes, Auditor de guerra

en Badajoz.......................  15
El Excmo. Sr. Brigadier Director Subins

pector de Ingenieros y Sres. Jefes y Ofi
ciales de dicho Cuerpo en el distrito de 
Provincias Vascongadas. ...................  100

Suma.   .................  408*25
Importaba la an terio r . . . . -----. . . . . .  2.879.402*88

C m  lo cual asciende ya la susericion á . . , 2.879.811*13

6 sean R vn . . . . . . .  11.519.244*52
Madrid 15 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente inte

rino, Conde de Vistahermosa.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Habiendo regresado á esta Corte D. Adelardo López de 

Ayala, Ministro de Ultram ar,
Vengo en disponer que se encargue nuevamente del 

despacho de dicho Ministerio.
Dado en Palacio á trece de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y seis.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A ntonio C á l a o d e l  Castalio.

Habiendo regresado á esta Corte D. Adelardo López de 
Ayala, Ministro de Ultramar,

Vengo en disponer que D. Cristóbal Martin de Her
rera, Ministro de Gracia y Justicia, cese en el despacho 
interino de aquel Ministerio; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempéñado.

Dado en Palacio á trece de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

'.Antonio Cánovas del Castillo*

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

E x po sic ió n .

SEÑOR: Impulsado por su poderosa iniciativa é ins
pirado en la generosidad de sus sentimientos en favor de 
la producción española, según la diversidad de sus múlti
ples manifestaciones, V. M. desea que su Gobierno estudie 
con preferente atención los medios más eficaces para que 
la industria nacional alcance la mejora y el perfecciona
miento que en otros países ostenta, sin tener como nos
otros tantos elementos naturales para poderlo realizar. 
V. M. cree que esta debe ser una de las bases de engrande
cimiento de su reinado, y así lo ha dicho cuantas veces ha 
tenido ocasión de dar á conocer cuáles son sus paternales 
aspiraciones. L§j idea del fomento intelectual y material 
del país está encarnada en todos los actos de la interesante 
vida de V. M .; y su Gobierno, que no tiene otros deseos 
que secundar tan nobles propósitos, logrando al par satis
facer los de la opinión pública, viene hoy á las gradas del 
Trono á iniciar la obra que más puede contribuir á lle
varlos á feliz término, sentando el cimiento de las gran
des mejoras que han de hacer por todo extremo próspero, 
venturoso y fecundo el reinado de V. M. Se sabe, porque 
así lo ha dicho- el tribunal de la opinión en todos los cer
támenes universales á que España ha concurrido, que sus 
productos naturales obtienen talsuperioridad, que ninguna 
otra nación se atreve á disputársela. Se sabe también que 
muchos de los productos trasformados pueden dignamente 
asistir á esos certámenes, y que los mercados del mundo 
los aclaman; pero se ignoran pormenores y hechos que de
ben ser estudiados, comparados y afirmados por el Go
bierno y la Administración pública, si ha de lograrse el 
conocimiento exacto del estado de todas las industrias que 
se mueven en España, para ayudarlas, ayudando al propio 
tiempo á productores, consumidores y traficantes, sin 
cuyo equilibrio no es posible conseguir la perfección á que 
tiene indisputable derecho una nación que, como la nues
tra, ve lucir la aurora de la paz y posee productos natura
les de gran valía.

Nuestro afan, Señor, debe encaminarse á trasforrnár 
esos productos dentro del país, de modo que puedan com
petir con los similares que ofrecen la elaboración científica 
y el trabajo en las naciones industriales más cultas del 
globo. Con esto basta y sobra para que varíe hasta el ca
rácter de nuestra población, porque el trabajo atinado 
dará riqueza y bienestar; el bienestar paz y sosiego; y el 
sosiego y la paz el adelanto y la respetabilidad de la Na
ción española, que tanto y tanto ha perdido en su incesante 
carrera de luchas y trastornos políticos.

Con sentimiento debe confesarse; no hay en ninguna 
de las órbitas en que se mueven el Gobierno, la Adminis
tración y la ciencia española datos bastantes para formar 
exacto juicio acerca de nuestra industria. Es menester 
empezar á conocerlos, sacando el dato del hecho, en vez 
de sacar el hecho del dato; y en tal concepto no hay me
dio más adecuado para conseguirlo que celebrar Exposi
ciones especiales de la industria nacional, donde el país 
aprenda á conocerse, ya que desgraciadamente ignora la 
riqueza que en sí mismo posee.

Deseo grande y vehemente es del Ministro que suscribe 
celebrar, si posible fuere, dos Exposiciones cada año, donde 
se exhiban y se estudien por la Administración, por el 
país y por la ciencia todos, los hechos sociales de la pro
ducción de una sola industria, desde su natural origen 
hasta la más compleja de sus trasformaciones. Si V. M. se 
digna aceptar este procedimiento, el Gobierno dispondrá 
que se verifique el estudio de la más importante de sus 
industrias, que es sin duda alguna la vinícola, dejando 
para más adelante el de la vitícola, base de la que ahora

¡ intentamos conocer; pues la época en que ha de verificarse 
| la vendimia de este año está demasiado cercana, y no con- 
| viene perder tiempo.
| El país ignora la síntesis de lo más rudimentario en 

esta materia, y desconoce la cantidad de tierra cultivada 
con relación á esta industria, la relación de las cosechas 
con la planta, la del jugo con el fruto y de las destilacio
nes con los mostos. Alguno que otro dato inductivo es lo 
que se posee, de donde puede deducirse la importancia y 
nada más de tal industria. Sus antecedentes oficiales son 
que en 1849, época á que se refiere la primera Balanza de 
Comercio publicada por el Ministerio de Hacienda, el va
lor exportado de los productos de la vinicultura ascendió 
á la cifra de pesetas 35.552.333, mientras que en 1872, 
fecha á que se contrae la ú ltim a, subió á 174.489.619 pe
setas, ó sea un aumento de cerca de 500 por 100 ; y si á 
esto se añade el consumo interior, que debe calcularse en 
120 litros por habitante, que es el promedio de lo que Ita
lia y Francia consumen, y suponiendo además á 0*25 de 
peseta el litro, la cifra total de lo que España produce, 
contando con lo que exporta, llegará á la suma de cerca 
de 700 millones de pesetas.

Esta es la representación cuantitativa; respecto á la 
cualitativa, V. M. presenció el triunfo de los vinos espa
ñoles en la Exposición que celebró en 1873 el Imperio 
austro-húngaro. Allí tuvo V. M. la gloria de ver que Es
paña obtuvo el primer puesto en Ja primera categoría; 
siendo este premio otorgado por el más respetable de los 
Tribunales, el Jurado internacional, compuesto de más 
de ochocientos notables de las treinta y una naciones que 
concurrieron á la Exposición.

Esto sólo sabemos en conjunto; y claro es que sin da
tos que nos permitan sintetizar sobre cantidad, procedi
miento, esencialidad y forma de calidades, no es posible 
dirigir hábilmente la acción del cultivo, ni alcanzar el 
aumento de la producción, el perfeccionamiento de las fa
bricaciones y las facilidades del comercio, que son los re
sultados positivos y los seguros fines á que aspira en tan 
importante punto la voluntad inquebrantable de Y. M.

Propónese el Gobierno para realizarlos, secundándole 
dignamente, dar á conocer la calidad y las condiciones dé
la producción; y cree ser lo más conveniente para ello abrir 
un certámen en la capital de la Monarquía, donde concur
ran ejemplares de toda la producción enológica. Una Co
misión de personas entendidas en la materia, bajo la pre
sidencia del Director general de Agricultura, formará el 
oportuno proyecto de instrucción y un reglamento, á que 
habrá de atenerse el Jurado que haya de juzgar los pro
ductos que se exhiban. El programa á que ha de sujetárse
la Exposición formará parte del adjunto decreto, y los fines 
que esencialmente se propone conseguir el Gobierno son 
conocer las clases de jugos que produce la agricultura es
pañola, las bebidas que con ellos se fabrican, los procedi
mientos que se emplean para la elaboración, combinación 
y trasporte; los instrumentos de todo género que para ello 
se usen, y las materias naturales y químicas que concurren 
á las manipulaciones. También ha de producir esa Exposi
ción el estudio práctico y científico de las materias que se 
expongan, -y el de todas sus derivaciones; debiendo termi
nar tan importante tarea con la publicación de un libro 
donde conste el nomenclátor, la estadística y el plano de 
esa producción; las clasificaciones y los resultados de todos 
los trabajos prácticos y científicos que se hagan, y las con
clusiones convenientes sobre la esencia y forma de los pro
ductos, para que puedan ser de utilidad á la producción y 
al tráfico vinatero, tanto dentro como fuera de España.

Una idea nueva desea aplicar el Gobierno, y es la de 
invitar á que formen parte del Jurado que ha de hacer el 
exámen y dictar su veredicto sobre los vinos españoles 
que se presenten en la Exposición, á las notabilidades ex-
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tranjeras que quieran concurrir. Con esto se logrará que el 
fallo obtenga carácter más elevado y general, y que al vol
ver los Jurados á sus respectivos países puedan dar cuenta 
exacta de todo, con datos y noticias por ellos mismos ad
quiridos; facilitando así la apertura de los mercados ex
tranjeros.

Una vez conseguido el conocimiento exacto de los he
chos, podrán hacerse el exámen, la comparación, clasifica
ciones y deducciones que reclaman el estado de la indus
tria; las cuestiones científicas y prácticas se abrirán camino; 
las económicas, de suyo complejas y difíciles, podrán ven
tilarse y aclararse por medio de la discusión, lo mismo que 
las que se refieren á los tributos; y la acción del movi
miento y las relaciones del tráfico con los mercados propios 
tendrán anchas vias para marchar con expedición y des
embarazo.

El conocimiento de la fuerza alcohólica de nuestros v i
nos dará medios fáciles de tratar con los Gobiernos de las 
naciones consumidoras, pudiendo conocerse la variedad de 
productos que España tiene sobre los demás países para 
mejorar su licorería; y su comercio verá allanados los ca
minos que han de acercarlo y ponerlo en contacto con las 
naciones de otros continentes.

Es también indispensable conocer cuál sea el verdade
ro estado de ilustración que tiene la intelectualidad en la 
industria de que se trata; y no lo es ménos cuanto se re
fiere á la maquinaria y utensilios especiales que hoy se 
aplican á esta clase de trabajos, y entre los que se cuentan 
muchos inventados y elaborados en España, superiores á 
todo lo que en este punto se usa en los demás países. Tie - 
nen asimismo importancia suma el conocimiento de los en
vases y embalajes de todo género que se empleen para la 
conservación y trasporte del producto y el de cuantas in
dustrias auxiliares contribuyan al sostenimiento, perfec
ción y desarrollo de la vinícola.

Por este medio, penetrando el Gobierno en el campo de 
lo desconocido en dicha importantísima industria , y des
cubierta que sea la verdad respecto á ella, procurará so
meter á V. M. las medidas conducentes á los altos fines 
que las nobles intenciones de V. M. se proponen, y que no 
son otras que aumentar y perfeccionar la producción, re
gularizar los impuestos, facilitar el movimiento y abrir 
anchuroso y despejado campo á las transacciones comer
ciales, base principal de la vida de los pueblos.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor el que suscribe de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Setiembre de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.

C. E l «te Torcaio.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se celebrará en la capital de la Monarquía 

Española una Exposición Nacional de productos vinícolas, 
con arreglo al adjunto programa.

Art. 2.° La Exposición se abrirá el 1.° de Abril de 1877, 
y quedará cerrada el 80 de Junio del mismo año.

Art. 3.® Tiene por objeto la Exposición:
Conocer las clases de mostos , m adres, vinazas, heces, 

posos y caldos que se forman y extraen de los productos 
de la agricultura española, las bebidas que de ellos se fá- 
brican, los procedimientos que se usan para la elaboración 
y conservación de les vinos y demás productos q ue de ellos 
se derivan, y los aparatos, instrum entos, herram ientas, 
utensilios y m aterias naturales y quím icas de todo género 
que para ello se emplean.

Estudiar por medio de la cata y los análisis químicos 
los diversos elementos de que se componen las bebidas 
que se exhiban, y la fuerza alcohólica que tengan.

Formar el nomenclátor, la estadística y el plano de esa 
producción, con todas las clasificaciones y pormenores po
sibles, y el libro donde haya de publicarse el resultado de 
los trabajos, en el cual deberá hacerse constar cuantas no
ticias sean convenientes acerca de la esencialidad y forma 
ce los productos, á fin de que puedan ser conocidos y ú ti
les á la producción y al tráfico vinícola, tanto dentro como 
fuera de España.

Art. 4° Para llevar á cabo los trabajos de reunión, cla
sificación, instalación y estudio de los objetos, así como la 
publicación de los trabajos, se nom brará una Jun ta  y un 
Jurado. La Junta, que será presidida por el D irector gene
ral de A gricultura, Industria y Comercio, se com pondrá 
de diez \  ocales, y actuara como Secretario el Oficial que 
en el Ministerio de Fomento tenga á su cargo el Negociado 
de Exposiciones, á quien auxiliarán los empleados que 
la Dirección designe. Ei Jurado lo compondrán los ind iv i
duos de la Junto. ios Vocales que oportunamente se nom 
bren, los ocie dec 1 mi los expositores, y los hombres nota

bles de las naciones extranjeras á quienes se creyere opor
tuno invitar, oyendo préviamente á la Junta. El Jurado no 
podrá pasar de cincuenta individuos, y lo presidirá aquel 
que los Vocales eligieren.

Art. 5.° Es deber dé la Junta formar los proyectos de la 
instrucción necesaria para llevar á cabo los trabajos, y el 
reglamento que determine la organización y atribuciones 
del Jurado.

Art. 6.° La publicación del nomenclátor, de la estadís
tica, del plano y del libro, correrá á cargo de la Junta, la 
cual tendrá obligación de terminarlos ántes del dia 31 de 
Diciembre del año próximo.

Art. 7.° Los Jefes de los laboratorios dependientes del 
Ministerio de Fomento estarán á disposición de la Junta y 
del Jurado para llevar á cabo los trabajos científicos que 
se les encomendaren.

Art. 8.° Los gastos que ocasione la Exposición se satis
farán con cargo al presupuesto del Ministerio de Fomento.

Art. 9.° El Ministro de Fomento queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qneipo «le L lan o .

PROGRAMA
DE LA

E X P O SI C I ON  VI NI COLA NACIONAL
que ha de celebrarse en Madrid el año próximo de 1877.

Son materias admisibles en la exposición:

SG C C IO JV  P R I M E R A .

MOSTOS, VINOS, ALCOHOLES, LICORES, SIDRAS Y CERV EZAS.

Clase 1 . a
Mostos, madres, vinazas y caldos, procedentes de todos los 

productos agrícolas.
Clase 2 . a

Vinos de capa, pasto, licorosos y generosos.
Clase 3 . a

Mezclas.
Clase 4.a

Alcoholes secos, dulcificados y perfumados.
Clase 5 .a

Licores de todas clases.
Clase 6.a

Mistelas.
Clase 7.a

Vinagres de uva y de otras materias, naturales ó arti- 
ciales.

S E C C IO K  $ E G U A R A .

MÁQUINAS, APARATOS, ARTIFICIO S, HERRAM IENTAS Y UTENSILIOS 
DE TODAS CLASES.

Clase 8 . a
Pisa-uvas, prensas , husillos, mondadoras, desgranadoras, 

trituradoras de granillo y orujo, calderas de cochura.
Clase 9.a

Bombas aspirantes , expelentes y de trasiego, aerómetros 
é hidrómetros, destiladeras, aparatos para tapar y destapar 
botellas, ventiladores, caloríferos, alumbradores, refinaderas, 
monta-cargas.

Clase 10.
Sistemas de entivacion, colocación é instalación de bodegas 

y escaparates, envases para conservar, pipería, vasijería, pe
llejería, botillería, vaseras, vasos y copas, embalajes para 
trasportar.

Clase 11.
Cubetas, embudos, cestas, tapones, cápsulas, cédulas de 

rotulación.
Clase 12.

Productos naturales y químicos que se emplean en Ja fa
bricación.

ornees. o í  u e r ü e r a .

C O N SER V A S V E G E T A L E S Ó AN IM ALES.

Clase 13.
Encurtidos de todas clases; frutas conservadas en alcohol, 

aguardiente ó licores; mostos, mostillos, uvales, calabazates 
arropes, materias extraidas de los granillos, orujos y bagazos’

C U A R T A .

LIB R O S, FO L L E T O S, P L A N O S, MODELOS Y D IB U JO S.

Clase 14.
Libros, folletos, opúsculos, monografías, memorias, mapas, 

planos,modelos, dibujos.

8 E C £ I 0 1 S  © U IA TTA.

Clase lo.
Todos cuantos enseres, utensilios, objetos y medios no se 

hallen especificados en este programa y concurran á la fabri
cación, trasformacion, afinación, purificación y conservación 
de los productos que hayan de exponerse en el certamen.

Madrid 18 do Setiembre de 1876 .= 0 . Toreno.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Navarra Me ha presentado D. Miguel María Zozaya.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qweipo «le M ano*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Santiago Ezquerra,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Navarra.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo de JLlano.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Francisco de Paula Candau y Acosta; D. Francisco de las 
Rivas, Marqués de Múdela; D. José Emilio de Santos; Don 
Javier de Palacio, Conde de las Almenas; D. Alberto Quin
tana, D. José de Cárdenas, D. Braulio Antón Ramírez, Don 
Ramón Torres Muñoz de Luna, D. José Ceriola y D. Gui
llermo Martorell,

Vengo en nombrarles Vocales de la Junta creada por 
mi decreto de esta fecha para llevar á cabo la Exposición 
vinícola que ha de celebrarse el año próximo de 1877.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qneipo de M an o.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la adquisición por el Estado de 
las dos tablas romanas de bronce, que poseía en Osuna
D. Francisco Martin Ocaña, y contienen inscripciones 
relativas á la legislación municipal de aquella antigua co
lonia latina. Y en vista del laudable celo que en este asunto 
han demostrado el Gobernador de la provincia de Sevilla,
D. Antonio Guerola, el Jefe de segundo grado en la Sección 
de Museos del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, el Anti
cuario D. Francisco Mateos Gago, el Cura de la iglesia 
colegial de Osuna D. J. Mazuelos, el Alcalde D. Ventura 
Galban, y el Diputado provincial D. Cayetano Negro, se ha 
servido S. M. resolver que se manifieste á los citados in
dividuos la satisfacción con que se ha enterado del patrio
tismo y actividad con que han secundado las miras del 
Gobierno, cooperando todos para impedir que tan valioso 
tesoro fuese á enriquecer las colecciones de Museos extran
jeros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Setiembre de 1876.

C, TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Fran
cisco de P. Formosa en solicitud de que, con arreglo al 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, se le otorgue la 
concesión de un ferro-carril económico de Silla á Cullera:

Visto el proyecto presentado por el mismo y aprobado 
en 30 de Agosto último para la ejecución de dicha obra:

Visto el pliego de condiciones á que ha de ajustarse la 
concesión que se demanda, que fue aprobado en la misma 
fecha de 30 de Agosto, y ha sido aceptado por el peticio
nario en 4 del actual;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien otorgar al referido D. Francisco de P. For
mosa la concesión de los pasos del dominio público cuya 
ocupación sea necesaria para construir, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones aprobados por Real or
den de 80 de Agosto último, un ferro-carril económico que, 
partiendo de Silla, termine en el puerto de Cullera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un fer
ro-carril económico de Silla á Cullera, en la parte que afecta 
al dominio público.
1.a Las obras que para el establecimiento del ferro-carril 

de Silla á Cubera  deban hacerse en los terrenos del dominio 
público que al choto se conceden y están señalados en el pro
yecto aprobado con esta fecha, se ejecutarán, con estricta su -
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jecion al mismo proyecto, por cuenta y riesgo del concesio
nario.

2.a En el término de dos meses, contados desde la fecha de 
la concesión, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, como garantía de las condiciones estipuladas en 
este pliego, la cantidad de 5.762 pesetas, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que para este objeto les está asig
nado por las disposiciones vigentes; acreditándose el cumpli
miento de esta condición por medio de la correspondiente 
carta de pago, que se presentará en el Ministerio de Fomento.

3.a Para la ejecución de las obras á que se refiere la con
dición 1.a se someterá el concesionario á la inspección del In
geniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos de la provincia de 
Valencia, excepto las que se relacionen con el empalme de este 
ferro-carril en la estación de Silla, las cuales serán inspeccio
nadas por el Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles del 
Este, siendo ambos Inspectores el conducto oficial entre la 
Empresa y el Ministerio de Fomento para cuanto á la conce
sión se refiera.

4.a Será de cuenta del concesionario la conservación y re
paraciones que exijan las obras anteriormente mencionadas, 
así como también la indemnización de los perjuicios y daños 
que se originen durante ó después de su ejecución, y el coste 
de las que fuere necesario ejecutar para impedir la reproduc
ción de aquellos; facultándose al Gobernador de la provincia 
en que se establece el ferro-carril para embargar los produc
tos de la explotación de toda la línea si el concesionario no 
cumpliese lo estipulado.

5.a El replanteo de las obras á que se refiere este pliego se 
ejecutará con la intervención de los Ingenieros Inspectores, á 
cuyo fin dará la Empresa el oportuno aviso. Esta operación 
se verificará precisamente dentro de los seis meses siguientes 
á la fecha de la concesión, y después de constituido el depó
sito preceptuado en la condición 2.a

6.a Los trabajos de estas líneas empezarán dentro de los 
seis meses siguientes á la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras y dispuestas aquellas para la explo
tación á los tres años, contados desde la misma fecha.

7.a Concluidas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector ó por el que al efecto designe la Dirección general 
de Obras públicas, con asistencia del concesionario, ó de su 
representante debidamente autorizado, levantándose la cor
respondiente acta y observándose las mismas formalidades 
que si se tratara de una contrata ordinaria de carreteras; sin 
este requisito no se pondrá en explotación el ferro-carril.

8.a No podrá introducirse por el concesionario modificación 
alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del 
Ingeniero Inspector, quien en casos de reconocida importancia 
elevará Ja oportuna propuesta á la Superioridad.

9.a El concesionario presentará oportunamente al exámen 
y aprobación del Ingeniero Inspector los tipos de las barreras 
y  cierres que se han de emplear en los pasos de nivel que se 
marcan en el proyecto ántes citado.

dO. El depósito constituido con arreglo á la condición 8.a se 
devolverá cuando la Empresa acredite haber invertido material 
por igual ó mayor valor, sin tener en cuenta la mano de obra.

11. Esta concesión no lleva consigo la franquicia de dere
chos de introducción del material procedente del extranjero,

refiriéndose únicamente á la facultad de ocupar los pasos 
dominio público que en el proyecto se indican. Se entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero y salvo todos los intereses par
ticulares, según prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868 sobre obras públicas.

12. Caducará esta concesión si no se constituye el depósito 
que determina la condición 8.a; si no se diere principio á las 
obras, ó no se concluyeran en los plazos señalados en el pre
sente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando ocurra 
algunode estos y se justifique debidamente, podrá el Gobierno 
prorogar dichos plazos por el tiempo que considere necesario; 
pero al fin de la próroga caducará la concesión si dentro de 
ella no se cumple lo estipulado. También será caso de caduci
dad la interrupción de la explotación durante seis meses por 
causa ó culpa de la Empresa.

13. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via contencioso-admi
nistrativa en el plazo de dos meses, contados desde el dia en 
que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de di
cho plazo se tendrá por consentida la resolución del Gobierno 
y no habrá contra la misma recurso alguno, considerándose 
desde luego firme y ejecutoria.

14. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

15. Declarada definitivamente la caducidad de la conce
sión, el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por 
la Empresa en cualquier punto de la línea, así como también 
el material fijo y móvil y los de construcción acopiados é in
vertidos en las obras deia misma, previa tasación. Si en esta 
subasta no hubiese postor, se anunciará una nueva por tér
mino de dos meses, bajo el tipo de las dos terceras partes de 
la tasación, y si aun así no hubiera remate, se procederá á 
una tercera y última subasta por la mitad del precio de dicha 
tasación y término de un mes. De no haber postor en ninguna 
de las tres subastas, el Gobierno podrá proeeder á la enaje
nación de los terrenos y materiales indicados, por el medio 
que estime más conveniente.

16. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á benefi
cio del Estado el importe del depósito, si hubiere sido devuel
to, y el de los gastos de tasación y de subasta, entregándose 
el resto á la Empresa caducada ó á su legítimo representante.

17. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras durante su ejecución se satisfarán por la 
Empresa, según y en ios términos establecidos en las dispo
siciones sobre indemnización para casos análogos.

18. La concesión de este ferro-carril en la parte objeto de 
la misma se otorga á perpetuidad, con arreglo á las condicio
nes de este pliego, á las disposiciones del decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868, y á la legislación de ferro-carriles en 
la parte que no se oponga á los principios y cláusulas de 
aquel; observándose además por 3a Empresa en la ejecución 
de las obras las prescripciones que al efecto le dicte el Inge
niero Inspector.

19. El concesionario nombrará un representante, cuya re- 
sidencia designará, para que reciba las comunicaciones oficia
les que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad ó 
por ios delegados de la misma.

20. Si se faltare á la disposición anterior , ó el represen
tante se hallare ausente del pueblo de su domicilio, será vá
lida toda notificación que se le haga, siempre que se deposite 
en la Secretaría del Gobierno de la provincia.

Madrid 30 de Agosto de 1876.==Aprobado.=C. Toreno.

Conforme; y acepto en todas sus partes el presente pliego 
de condiciones.=Valencia 4 de Setiembre de 1876.=Fran
cisco de P. Formosa.

Exemo. S r.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aprobar la trasferencia hecha por D. Angel Calderón 
y Martínez á favor de D. Juan Bautista Lomogy y D. José 
Rafael Yizcarrondo de la concesión que le fue otorgada 
por Real orden de 17 de Setiembre de 1875 para cons
truir dos embarcaderos de madera en la ensenada de Port- 
man, provincia de Murcia; declarando á los cesionarios 
subrogados en todos los derechos y obligaciones del ce- 
dente.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos se han de pro
veer por oposición, y como comprendidas en el primero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Gurieza, Santoña , Ar
redondo, Aranda de Duero, Caracena, Arciniega y Polientes, 
partidos judiciales de Castro-Urdiales, Entrambasaguas, Ra
males, Aranda, Burgo de Osma, Amurrio y Reinosa respecti
vamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a  .

Madrid 15 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, Feli
ciano' R. de Arellano.
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SUBSIDIO Ij

Im portación.

irada con igua
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/  época del año

TOTAL.

Pesos fu> orí 3.

Habana.................................. 843.022*55 249.031*47 32.906*27 8.841*21 79*08 1.086*06 1.795*57 213.560*87 48.695*44 bo '.O X) o -i. 35 s©

Matanzas...... .......................... 42.126*18 97.507*28 7.277*18 303*99 » j> » 10.638*78 8.866*32 161.7! 9*73
Cuba........................................ 65.598-97 18.766*83 5.913*01 670*78 » 888*63 760*40 16.408*26 2,519*31 110.890*19
Cárdenas.......................... 31.1 i i ‘08 59.037*37 5.882*24 249 » 7.623*78 142*90 7.777*47 y 111.822*84
Cienfuegos.............................. 51.001*71 29.313*14 3.364*22 12*38 » 231*50 12.797*10 616*88 97.336*93
Trinidad................................ 3.085*47 6.189*63 1.295*85 » » » 783*11 6.164*93 47.518*99
Sagua.................................... 11.386*43 36.688*07 4.675*52 78*84 » » 157*4*1 2.846*59 36.682*35 92.5(5*21
Nuevitas................................! 3.203*98 451*35 » » » » 800*98 y 4.456*31
Manzanillo.......................... )) 2*30 23*60 » » )) » » 1*80 27*60
Caibarien.............................. 2.679*46 10.958*69 1.241*62 s M 669*86 16.939*34 38.508*97
Gibara.................. ................. 1.203*70 342*69 388*80 » » » » 303*76 342*29 2.581*24
Baracoa................................. )> )) 1 263*47 » » » )) » 1.263*47
Zaza........................................ » 3.018*24 14 » )> » » y 8.018*24 6.050*48
Guantánamo.......................... 701*74 6.900*88 909*93 » » » » 175*43 6 901*43 15.589*11
Santa Cruz............................ » )> m » » y » » y

T o t a l .....................

Habana...................................
Matanzas................................
Cuba.................................. ..
Cárdenas................................
Cienfuegos.. : ........................
Trinidad................................
Sagua......................................
Nuevitas...............................................
Manzanillo......................................
Caibarien...............................................
Gibara .....................................................
Baracoa..................................................
Zaza........................................
Guantánamo......................................
Santa Cruz..........................................

T o t a l .....................

Üiferen- i De más en 1876.. 
da . . .  1 De ménos en id . .

Madrid|9 de Setiembre de
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w
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271.036-99
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88*95

»
9*87

8.961*47
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159*80

3*48

87'75

»
»
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»
»

281*03

8.710*44
}>

3.087*78
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»
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»
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«
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»

»
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3.087*78
y

266.762*21 

SUBSIDIO D
n............

Im portación.

157.140*32 
9.748*15 

13.136*55 
4.508*86 
6.170*14 

741*74 
2.260*54 

674*91 
513*32 
518*34 
133*33 
217*69 
404
763*56 ,
y

i 96.63 L *45 

70.130*76

125.767*73

E GUERRA.

Exportación.

41.611*11
2.294*84
2/116*90

y
369*73

6.001*96
35.495*45

259*29

13.805*20

»
2.289*86. 
4.724*39

))

108.908*13

•16.859*60
))

2.059.298*59

TOTAL.

Pesos fuertes.

i / i  30.778*13 
241.279*90 

85.419*56 
104.442*38 

; 91.833*43 
17.243*88 
91.934*83 
4.141*68 
2.652*55 

33.203*39 
1.450*96 
2.562*97 
5.094*37 

14.809*35 
»

1.826.842*38

232,156*21
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Provincias Vascongadas, correspondientes al año 1877.

Posic ion geográfica de VITORIA.
Latitud..................................  42’  51' 0" N.
Longitud.................................  0h 14m 139,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras ff. ilf., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y ocasos del Sol en Vitoria en el año 1877.

ENERO.

asos.

FEBRERO. MUZO. ABRIL. i MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

s5’ Orlos, Oc s Ortos. Ocasos. 2
E" Ortos. Ocasos. &g' Ortos. Oí

S oasos.f p* Ortos. | Ocasos. S?
Ü" Ortos. Ocasos.

I 
Días. Ortos. Ocasos. S? Ortos. Ocasos.

1 Di as. Ortos. Ocasos.

Dias. j

Ortos. Ocasos.

Dias. i

Orlos. Ocasos.

D
ias. Ortos. Ocasos.

F M H M - H. M. H. M. I-I. M. H. M. H. M. I-I. M. i
í H. M, H. M. H M. H. M. H. M. H M. Ii,. M. I-I. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H,, M. H,. M.

1 7 31 4 3 7 4 7 15 5 18 i 6 36 5 49 1 5 43 6 26 1 4 4 54 7 0 1 4 84 7 33 1 4 84 7 *43 1 4 50 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 48 1 6 34 4 53 1 7 11 4 87
9, 31 4 38 8 14 5 14 

16
8 6 35 5 51 9, 5 41 6 27 J 2 4 53 7 8 2 4 23 7 32 2 4 25 7 42 í 2 4 51 7 20 2 5 25 6 34 8 5 58 5 40 8 6 35 4 52 2 7 12 4 27

3 7 31 4 39 3 7 13 5 3 6 33 5 58 3 5 39 6 28 ! 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 4 8 :1 3 4 52 n¡ 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 i 12 5 17 4 6 32 5 53 4 5 37 6 30 1 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 í 4 26 7 42 ¡ 4 4 53 7 18 4 5 87 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 1 1 ' 5 18 5 6 30 5 54 5 5 36 6 31 í 5 4 49 7 5 5 4 22 7 33 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 86
6 7 31 4 48 6 7 10 5 80 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 i  6 4 48 7 6 6 4 38 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 86
7 7 31 4 43 7 8 o 21 ¡ 6 26 5 57 7 5 32 6 33 ¡ 7 4 46 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 86
8 7 31 4 44 o 7 7 5 22 8

9
6 25 5 58 8 5 31 6 34 \ 8 4 4o n¡ 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 58 7 13 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26

9 7 3i 4 45 ¡ 9 7 6 5 84 6 23 5 59 9 5 29 6 35 i 9 4 44 7 9 9 4 8* 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 19 4 28

10 7 30 4 46 10 7 o 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 í o ; 10 4 21 7 38 10 4 30 7 4 0 , 10 5 0 7 10 10 5 34 6 80 10 6 7 5 27 10 6 45 4 42 10 7 20 4 26

14 7 30 4 4 / 11 7 3 5 26 11 6 20 6 2 11 5 8o 6 33 11 4 48 7 a 11 4 20 7 38 11 4 31 7 3 9 ! 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 47 4 41 11 7 81 4 26
19, 7 30 4 48 18 7 8 5 28 12 6 18 6 3 12 5 24 6 39 12: 4 40 7 13 12 4 20 i 39 18 4 32 7 39 12 5 8 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 18 6 43 4 40 12 7 21 4 86

13 89 4 49 18 n d 5 29 13 6 16 6 4 13 5 28 6 40 13 4 39 7 14 13 4 20 7 39 13 4 38 '¡ 38 13 5 3 7 6 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 82 4 26

14 7 89 4 50 14 6 59 5 30 14 6 14 6 k 14 5 20 6 41 14 4 38 7 15 14 4 20 7 40 14 4 33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
15 7 88 4 51 i 15 6 58 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 52 4 37 15 7 24 4 87
16 7 88 4 53 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 |16 4 36 7 17 16 4 80 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 ¡16 6 53 4 36 16 7 25 4 27
17 7 87 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 15 6 44 I17 4 35 7 18 17 4 20 7 41 17 4 36 7 36 I17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 ¡17 6 54 4 36 17 7 25 4 88 '
18 7 87 4 5o 18 6 54 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 46 18 4 34 n 19 18 4 20 7 41 18 4 37 7 35 18 5 8 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 13 ¡18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
19 7 86 4 56 19 6 52 5 37 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 80 7 48 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 4 9 6 5 1 4 34 19 7 26 4 83 -
20 7 86 4 58 80 6 51 5 38 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 32 7 21 20 4 21 7 42 20 4 38 7 33 120 5 11 6 55 20 5 44 3 8 20 6 19 5 10 !80 6 58 4 33 20 7 27 4 89
24 7 85 4 59 81 6 49 5 39 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 31 7 22 21 4 21 7 42 21 4 39 7 32 !21 5 12 6 54 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 28 4 29
28 7 84 o 0 88 6 48 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 4 30 7 83 22 4 21 7 48 28 4 40 7 32 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 81 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 ; 4 30
23 7 84 o 1 ¡23 6 46 5 42 23 5 59 6 16 83 5 6 6 51 23 4 30^ 7 24 23 4 81 7 43 23 4 41 7 31 23 5 14 6 50 83 5 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7 8 !h 3i 23 7 29 4 30
24 n

i 83 5 3 * 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 4 6 24 4 29 7 25 24 4 21 7 43 ¡24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 24 nO 4J 50 24 7 29 4 31
25 1 88 5 d 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 /vO 5 3 6 54 25 4 28 7 26 25 4 82 7 43 2o 4 43 7 29 85 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 31
26 7 81 o 5 J26 6 41 o 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 27 7 87 26 4 28 7 43 2o 4 44 7 28 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 26 6 86 5 1 26 7 0 4 29 26 7 30 4 32
27 7 80 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 28 27 4 22 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
28 7 49 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 28 5 19 6 48 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 28 7 8 4 28 28 7 30 4 33
29 i 48 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 2o 7 29 29 4 23 7 43 29 4 47 7 25 29 5 21 6 40 29 0 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 9 1 4 88 29 7 31 4 34
JO 7 47 5 •11 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 80 7 30 30 4 24 7 43 30 4 48 7 24 30 5 22 6 39 30 5 56 5 44 30 6 31 4 56 30 r¿ 10 4 28 30 7 31 4 33
M 7 46 5 18 31 5 44 6 251 1 31 4 24 7 31 31 4 49 7 83 |31 5 23 6 37 31 6 32 4 54 31 7 31 4 36

ENERO.
Di a 8. Cuarto menguante á las 8 y 6 minutos de la tar

de en Libra.
Dia 14. Luna nueva á la una y 17 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 88. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 89. Luna llena á las 8 y 88 minutos de la mañana en Leo.

FEBRERO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y 49 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 13. Luna nueva á las 8 y 48 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 81. Cuarto creciente á las 4 y 3 minutos de la mañana en 

Géminis.
Dia 87. Luna llena á las 7 y 4 minutos de la noclie en Virgo.

MARZO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 80 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 13. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la madrugada 

en Piscis.
Dia 88. Cuarto creciente á las 18 y 39 minutos del dia en 

Cáncer.
Dia 89. Luna llena á las 3 y 38 minutos de la mañana en 

Libra.
ABRIL.

Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y 19 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á las 8 y 39 minutos déla  tarde en Aries.
Dia 80. Cuarto creciente á las 7 y 86 minutos de la tarde en 

Leo.
Dia 87. Luna llena á las 4 y 85 minutos de la tarde en Escorpio.

MAYO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 11 y 8 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 13. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 19. Cuarto creciente á las 18 y 46 minutos de la noche en 

Leo.
Día 87. Luna llena á las 3 y 54 minutos de la mañana en Sa

gitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las 5 de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna nueva á las 8 y 88 minutos de la tarde en Gé

minis.
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 14 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 85. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la tarde en Capri

cornio.
JULIO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 8 y 51 minutos de la noche 
en Aries.

Dia 10. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la tarde 
en Libra.

Dia 85. Luna llena á las 7 y 9 minutos de la mañana en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia 8. Cuarto menguante á las 10 y  10 minutos de la maña

na en Tauro.
Dia 9. Luna nueva á las 5 y 7 minutos de la mañana en Leo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 10 y 17 minutos de la noche 

m  Escorpio.
Dia 83. Luna llena á las 11 de la noche en Piscis.
Dia 31. Cuarto menguante á las 9 y 5 minutos de la noche 

en Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva álas 18 y 50 minutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto creciente á las 10 y 57 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 88. Luna llena á las 3 y 84 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 30, Cuarto menguante á las 6 y  10 minutos de la mañana

en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna nueva á las 9 y 48 minutos de la noche en Libra. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 88. Luna llena á las 7 y 80 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 89. Cuarto menguante á las v8 y 10 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las 8 y 37 minutos déla  mañana en Es
corpio.

Dia 18. Cuarto creciente á las 11 y 34 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 80. Luna llena á las 10 y 9 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 87. Cuarto menguante á las 9 y 55 minutos de la noche en 

Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 53 mts. de la noche en Sagitario. 
Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y 84 mts. de la noche en Piscis. 
Dia 80. Luna llena á las 11 y 41 mts. de la mañana en Géminis. 
Dia 87. Cuarto menguante á las 6 y 9 mts. de la mañana en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 80 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 80 de Marzo á las 11 y 37 mi

nutos de la mañana.
El Estío entra el dia 81 de Junio á las 8 y  7 minutos de 

la mañana.
El Otoño entra el dia 88 de Setiembre á las 10 y  37 mi

nutos de la noche.
El Invierno entra el dia 81 de Diciembre á las 4 y 39 minu

tos de la tarde.
R C S íIP S R S  M  S O I j Y  IMS L U H A .

FEBRERO 87.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Vitoria. 
Principio del eclipse á las 5 y 19 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total á las 6 y  17 minutos de id.
Medio del eclipse á las 7 y 5 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 7 y 53 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 50 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro

pa, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
la Oceanía, en una pequeña parte de la América del Norte, 
en el Estrecho de Behering, en el Océano Indico, en gran parte 
del Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en casi toda el Asia, en parte de la Australia, en una pequeña 
parte de las dos Américas, en casi todo el Océano Atlántico, 
en el Indico, en una pequeña parte del Pacíñco y en gran par
te de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se veriíieará 
en un punto del limbo de esta que dista 56° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 69° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En Vitoria la Luna sale eclipsada á las 5 y 40 minutos 
de la tarde.

MARZO 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas, 50 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 10' al E. 
de San Fernando, y latitud 34° 8' N.

El medio del eclipse se veriñeará en la tierra á 14 h o ra s ,: 
minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fe 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
halla en la longitud de 68° 48r al E. de San Fernando, y  lat 
tud 61° 40' N.

El eclipse termina en la tierra á 15 horas, 36 minutos, 8 s 
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 43' al ! 
de San Fernando, y latitud 87° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gener 
0 ‘895, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, Pers 
y Mar Glacial Artico.

AGOSTO 8 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas, 47 minutos, \ 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 31° 38' 
O. de San Fernando, y latitud 78° 51' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 17 hora 
5 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fej 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
halla en la longitud de 138° 7' al O. de San Fernando, y  lat 
tud 68° 31' N.

El eclipse termina en la tierra á 18 horas , 83 minuto 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
último lugar que lo ve se li dia en la longitud de 178° 4 
al O. de San Fernando, y latitud 35° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gener 
0‘398, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América septer 
trional y del Grande Océano Pacíñco del Norte.

a g o s t o  83.
Eclipse total de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 9 y 3 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 40 y 8 minutos de id.
Medio del eclipse á las 41 y un minuto de id.
Fin del eclipse total á las 44 y 53 minutos de id.
Fin del eclipse á las 48 y 59 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa 

Africa, en gran parte del Asia y de la A ustralia, en parte < 
la América del Sur, en gran parte del Océano Atlántico, < 
el Indico, en una pequeña parte del Pacíñco, en parte del M¡ 
Polar Artico y en gran parte del Antartico.

El ñn de este eclipse será visible en toda Europa y  Afric 
en gran parte del Asia, en la América del Sur y eri parte de 
del Norte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en grí 
parte del Indico y Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artii 
y en gran parte del Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica: 
en un punto del limbo de esta que dista 59° de su vértice h  
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica] 
en un punto del lim bo de esta que dista 689 de su vértice au 
tral hácia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 6  Y 7.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.

 ̂ El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 88 horas, Á 
minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fe 
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitu 
de 69° 18' al O. de San Fernando, y latitud 83° 46' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra el dia 7 á 
horas, 83 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico d 
San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el he 
rizonte se halla en la longitud de 85° 36' al O. de San Fei 
nando, y latitud 64° 88' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á 8 horas, 8 minuto 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 89° 8 
al E. de San Fernando, y latitud 78° 44' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene 
ral 0 ‘639, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sui 
del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del Fue 
go y  en parte del Mar Polar Antártico.

Horas de tiempo medio civ il á que se verifican las fases de la Luna en Vitoria el año Í877. |
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In tendencia  de E jército de Castilla la N ueva.
Para conocimiento del público, se hace saber que los pre

cios límites señalados y que han de regir en la segunda su
basta que se ha de celebrar el dia 27 del actual para contra
tar á precios fijos el suministro de pan y pienso á fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad 
de Cuenca por el término de un año, son los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan......................... 0*13
Idem de cebada ............ 0‘63
Quintal métrico de paja  3*44

Madrid 14 de Setiembre de 1876.=José María de Manzanos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A .

D irección  del T esoro p ú b lic o  y  O rdenación gen era l 
de P ag o s del Estado.

* Esta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del com ente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los núme
ros del 112 al 188, ambos inclusive.

Madrid 18 de Setiembre de 1876.—El Director general, 
Echenique.

D irección  gen era l de la  Deuda p u b lica
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre* 

sentarse el dia 18 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias
1.° y 8 de Octubre del año último*

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

708 D. I. Domingo López.
930 D. Antonio Reyes Muñoz.
906 D. I. Cobos.
989 D. Antonio Reyes Muñoz.
638 D. Juan Soriano.

1.083 D. Marcos de Lercas.
149 D. Patricio Nájera y Cosin.
634 D. Juan Soriano.
504 D. Juan Llosas y Albert.
183 D. Pedro de la Quintana.
853 D. Juan Soriano.
487 D. Pedro de la Quintana.
907 D. I. Cobos.
635 D. Juan Soriano.
349 D. Manuel Recar te.
510 D. José de Rivas y Corral.
193 D. Manuel de Ureta.

1.080 D. Félix Luis Ramos.
.94 D. Juan Vidal y Bollo.

503 D. José de Rivas.
796 D. F. L. Solar.
794 El mismo.
474 D. Juan I. Rinzo.

1.103 D. Ricardo Cantolla.
797 D. F. L. Solar.
498 D. G. Rollan y Compañía.
800 D. Fernando Sampayo.

[747 D. José de Hervás y Folguera.
455 D. Dámaso Rodríguez y García.
465 D. José García Cortina.
335 D. Juan Vidal y Bollo.
798 D. F. L. Solar.
175 D. Manuel Recarte.
473 D. Juan I. Rinzo.
590 D. Manuel Pandeavenas.
808 D. Pedro Sampayo.

Madrid 15 de Setiembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B.° =  El Director general, 
Maldonado.

D irección  de la Caja g en era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex - 

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, pri -  
mer semestre de 1876, bolas 37, 38 y 39 de sorteo, que com 
prenden las carpetas números 441 á 450, 41 á 50 y 451 á 460 
de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, bola 15 de 
sorteo, que comprende las carpetas números 111 al 180 de se 
ñalamiento.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega á los 
Ayuntamientos de los libramientos del segundo sem estre 
de 1875, bolas 74, 75 y 76 de sorteo, que comprenden las c a r 
petas números 1.881 á 1.890, 1.481 á 1.490 y 1.941 á 1.95 0 de 
señalamiento.

Madrid 15 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, Cár- 
los Grotta.

D irección  g en era l de Rentas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 19 premios mayores de los 874 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

P e se tas .

11.956 160.000 Alicante.
3.416 80.000 Madrid.
8.850 50.000 Málaga.

791 85.000 Sevilla.
8.949 3.000 Valencia.

10.694 3.000 Getafe.
8.864 3.000 Barcelona.
8.186 3.000 Madrid.
5.881 3.000 Idem.

17.118 3.000 Badajoz.
13.589 3.000 Coruña.
11.988 3.000 Madrid.
11.073 3.000 Cádiz,
6.005 3.000 Madrid.

11.144 3.000 Algeciras.
8.007 * 3.000 . Gijon.
4.596 3.000 Badajoz.

17.133 3.000 Madrid.
7.868 3.000 Lérida.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el 
premio de 685 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

H U ÉR FA NA S.

Premio primero de 685 pesetas.
Doña Isabel Sentís, hija de D. Sebastian, Miliciano nacio

nal de Ulidemolinos, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere
sadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.

Premio primero de 185 pesetas.
Gabriela Húmero de la Cámara de Mariano, del Hos picio.

Idem segundo de id.
Catalina Alvarez Jiménez de José, de id.

Idem tercero de id.
Ramona Diaz é Isla de Fernando, de id.

Idem cuarto de id.
Ezequiela Martin y Conejo de Francisco, de id.

Idem quinto de id.
Antonia Alcaraz Torremocha. del Colegio de la Pa?.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 8o 
de Setiembre de 1876.

Ha de constar de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas
cada uno, divididos en décimos , y por consiguiente á razón
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.717, importantes 766.500 pesetas, 
distribuidas de la mañera siguiente :

PREMIOS. P E SE T A S.

1 .............................  de..................................    80.000
1..............................  de........... . ........................ 50.000
1 . - . . ......................  de........................     80.000
1 - ..........................  de................. . ................ «. 10.000
8............................  de.... 5.000.......................  10.000

3 5 . . . .......................  de 8:500.......................  87.500
1.375............................. de 300...................   418,500

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio mayor................  89.7G0

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
segundo............................................. ...........  89.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
tercero   ........................................................  90.700

8 aproximaciones de 9.500 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del
premio mayor................................................. 5.000

8 id. de 1.800 id., para los números anterior 
y posterior al del premio segundo............... 8.400

1.717 766.300

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anteriores el núm. 35.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 90.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 90.301 al 90.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia formase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 685 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 

I fehacientes para acreditar los números premiados.
Los premios se pagarán en las Administraciones donde 

hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid lo de Setiembre de 1876.=E1 Director general, Jcné 
Rivero.

Habiéndose fugado el Administrador de Loterías de Alme
ría, núm. 800, D. Miguel Espinar, alzándose con fondos del 
Tesoro y con los billetes del sorteo de 8o de Setiembre ac
tual, cuya venta no podia haber realizado, esta Dirección ge
neral, de conformidad con lo prescrito en el art. 89 de ;a ins
trucción de la Renta de 19 de Junio de 1858, ha acordado de
clarar nulos y de ningún valor para los efectos del respectivo 
sorteo los expresados billetes, cuya numeración es la siguien
te: 1.800—3.338-4.185— 5.567 al 70— 5.738— 6.667— 81083— 
8.715 al 17-8.748 al 44—9.561 al 64—18.878 al 80— 13.184 al 
86—13.851 al 60—13.681 al 83—13.716 al 18—13.863-14.118 
al 14-14.943 al 45—14.947 al 50—14.390—14.963-15.331 a] 
34—16.502—81.757 al 60—88.778 al 80—88.898 al 900— 85.011 
al 20—88.091 al 100.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, José 

Rivero.

N úm. 1.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Mayo de 1876.
Estado de la recaudacion obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1875-76. Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería  .......... , ...................  12.073.886‘47
Dos por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra.................  1.032.950*03
Contribución industrial y de comercio................... . e. . ...................   1.791.860*89
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra............... 863.533*86
Cédulas personales.............. . ................................... . . . . ..................................... 96.867*16
Impuesto sobre la inscripción de derechos reales....................................   1.652.813*56
Aumento por herencias directas. . . . .  *..............................................................  101.677*80
Impuesto de minas.—Cánon por razón de superficie.  ................ . . ............. 58.577*76
ídem sobre el producto líquido de la riqueza minera.*   ..................*.........  3.167*87
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra...............  351*99
Impuesto sobre Grandezas y T ítulos...................................    .̂....   5.320
Imposición sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad. . .   ̂ 9.585*25
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado. ...............      1.496.338*21
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de gu e rra .. . .........   87.897*80
Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales y municipales..................  75.630*63
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra   6.853*23
Impuesto de 5 por 100 sobre intereses do billetes hipotecarios de la segun

da série y valores de la Caja de Depósitos  ...............*..............  1.986*74
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra.. . .  87*11
Veinte por 100 sobre cargas de justicia............................    3.064*87
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra   174*40
Impuesto sobre las tarifas de viajeros.. ...........................................................  278.763*57
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u erra .. . .  140.931*26
Impuesto de timbre sobre las tarifas de mercancías.................   130.087*08
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra  64.940*60
Impuesto de 5 por 100 sobre presupuestos municipales, . . . . . . . . . . . . ......... * 174.838*17

P esetas.

Impuesto sobre carruajes de lujo   ................ .................................................  22,190*11
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra . . . .  9.743*13
Impuesto sobre el azúcar de producción nacional............................................. 36.810*95
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guer ra . . . .  18.105*10
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irectas. .............   38.966fc72

19.671.035*88
IMPUESTOS INDIRECTOS................................................................................... ...............................

Í Derechos de importación..................................... . 5.589.749*04
Idem de exportación.................   . ...............  69.107*39

Impuesto de carga  ...............................................  245.409*38
Idem de descarga............................................................. . 874.487*83
Idem de viajeros............................................... 34,372*50
Derechos menores............................................ 45.133*79
Idem de cuarentena y lazareto......................................  716*63
Parte de la Hacienda en las multas y mercancías

Í abandonadas.............................................................. - 20.453*56
Aumento sobre los derechos que se satisfagan en pa

garés.......................   8.361*70

Impuesto transitorio sobre géneros coloniales  449.313*57
Cincuenta por 100 de aumento sobre el mismo por

impuesto extraordinario de guerra............................ 824.261 *86
Derechos por material de obras públicas. . . . . . . . . . . . .  36.962*90

Recursos eventuales...........................................................................      546.734478
Alcances y reintegros de todas clases y ramos.............................   6.428*50
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación .. 8.988*80
Impuesto de consumos.............................................. .......................................... 3.079 3~7'C8
Idem sobre la sal, que se une al anterior.................. , ......................... ............  08b.(37 ( \
Diez por 100 de administración de partícipes  ...............     *3
Extraordinarios de j Impuesto sobre cereales y sus h a rin as    * • - ,

guerra    •. í Idem sobre la venta de toda clase de objetos *.» 393 ." 5 o

12.7149V7 "
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SELLO  D E L ESTADO Y  SERVICIOS E XP LO T A D O S POR L A  A D M IN ISTR A CIO N .
Pesetas.

y Papel sellado y sellos sueltos.............................................. 1.309.980
- \ Importe á metálico de los sellos de guerra cobrados

Papel sellado < ¿ ¡as Empresas exentas del uso de los mismos,. ,  65.971*24
( Varios productos......................................    2.499*05

^ , j Tabacos ..........................     7.006.394*21
Mentas Estancadas. j galeg...........................................................................................  96.462*15
Loterías................. ............ ............................................................................................... 3.149.767
Casas de Moneda..................      39.409*39
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente....................................... 1.407.080*09
Giro mútuo del Tesor®. .............................................................................   66.911‘88
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.......................  38.988*91
Ingresos del Ministerio de la Guerra.......................................................................  17.426*96

13.484.524(88

PRO PIEDADES Y DERECHOS DEL E S T A D O .

Derechos y productos de rentas y fincas.

Productos en administración de las fincas y rentas del Estado.. . . . . . . . .  63.388*27
Idem de Jas del clero..  ...................    40.979*74
Idem de las fincas de secuestros de particulares................... .............. .. . .  8.620*45
Idem de bienes declarados en quiebra  ................     4.175
Diferentes derechos del Estado   .............        80,427*40

Productos de ventas de Bienes nacionales.

Pid-zos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1875 y descuento 
de Ies procedentes de ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre
de 1858.........................................................   11.849*34

Idem id. posteriores al 2 de Octubre de 1858 que se realicen en- metálico
efectivo  .............................................................................................................. 3.110.982*46

Productos de ventas de Bienes nacionales á papel..................................................  763.001*41
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y redenciones.................  8.420*36
Ventas de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona. .....................   150.723*14
T Dm de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco..............  34.18360

4.260.651*17

Recursos especiales del Tesoro.

Marruecos..................................................................................      155.044*02

Presupuestos cerrados.

Resultas de ejercicios cerrados. ..................     5.294.628*95

Recursos extraordinarios.
Rea eneion del servicio militar..................................................................... * ..............  204.500

RESÚMEN.

Contribuciones directas..........................       19.671.035*82
Impuestos indirectos...........................    12.714.977*42
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración.................. 13.184.524*88
Propiedades y Derechos del Estado.. .......................       4.260.651*17
Recursos especiales del Tesoro. ...................................................   155.044*02

49.986.233*31
Resultas de ejercicios cerrados  .......................    5.294.628*95
¡ Redención del servicio militar. ....................................................  804.500

55.485.362*26

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Junio de 1876.=E1 Tenedor de libros , Nicanor Martinez.=V.° B.°=E1 Inter
ventor general, Oya.

N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADM INISTRACION DEL ESTADO,

TENEDURÍA DE LIBROS.

USem «le Mayo cío

Estado de los pagos ejecutados p or  obligaciones presupuestas durante el expresado m es„

PRESUPUESTO DE 1875-76. Pesetas.

Casa Real..........................................        614.583*33
Cuerpos Colégisladores...................................................................................    99.978*99
Deuda pública..................      8.303.859*33
Cargas de justicia. . * .............       496.607*60
Clases pasivas........................................................       3.605.142*27
Presidencia del Consejo de Ministros. .....................................................  87.232*27
Ministerio de Estado „ . , ...........................................     77.739*04
TJ j n . T +• \ Obligaciones civiles  ........    833.301*38
Idem de Gracia y Justicia} ^  eclesi4stioas.....................    8.850.693*94
Idem de la Guerra  Presupuesto ordinario..........................................   89.885.059
T, j  • ( Presupuesto o r d in a r io .  .............   2.694.929*71
Idem de Marina.. . . . . .  j j¿em extraordinario...................................    180.589*94
T-¡ , . n , . ( Presupuesto ordinario.............................    1.966.617*95
Idem de la Gobernación. j Hem £xtraordinario..........................................   isa.343‘75
Idem de Fomento ...............   4.487.324*22
Id@m de Hacienda ; ...............................................     8.111.039*98

63,787.042*70

N ota . Queda su jeto  el presente estado á las alteraciones que produzca el exám en de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Junio de 1876.=E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V.° B.°=E1 Inter
ventor general, Oya.

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Mayo de 1876 y en el de 1875 p or  valores de los 
im puestos y  rentas eventuales de im portancia , y délas diferencias que resultan de la com
paración  parcia l.

DIFERENCIAS EN MAYO 
CANTIDADES RECAUDADAS. DE 1876.

mesdeMavo E?sU de Demás. Dentónos.
de 1876; i875~____ __________________________ _____

Impuesto sobre la inscripción de
derechos reales..............................  1.754.491*36 , 1.470.451*58 284.039*78 »

Aduanas, sin las formalizaciones 
por el material del Estado y por
material para obras públicas.. .  7.101.562*63 4.846.837*98 2.254.724*65 »

Impuesto de consumos.    3.079.377*38 2.468.153*25 611.224*13 » /
Idem sobre la sal........................., 626.674*04 836.828*92 » 210.154*88
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.357.396*89 1.381.130*42 » 23.733*53
Tabacos   7.006.394*21 5.987.117*90 1.019.276*31
Loterías...............................................  3.149.767 4.113.784  964.017

24.075.663*51 21.104.304*05 4.169.264*87 1.197.905*41

Diferencia líquida de m á s .....................  2.971.359*46

N o ta . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Junio de 1876.= El Tenedor de libros , Nicanor Martinez.=V.° B.°=E1 Inter
ventor general, Oya.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

JSsgs. Mils.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses, Mils.
N U M E R O  Í .4 U 5 ,

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter  163294 Ayunt.0 de Lizaso. Agosto 1868......... 95*332 163337 Ayunt.0 de Metanten.. Abril 1867........... 40
ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y  provincia - 16329o Idem de Liedena.......... Noviembre 1866.. 30*067 163338 Idem de id ...................... Idem 1868.......... 40
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 163296 Idem de id ...................... Setiembre 1867.. 30*067 163339 Idem de Mendigorría.. Marzo 1866........... 40
examinadas y  aprobadas por esta Intervención general se 163297 Idem de id................... . Febrero 1 8 6 9 .... 45*100 163340 Idem de id ..................... Abril id ................ 50
rem iten á  la Dirección general de la Deuda publica para que, 163298 Idem de Larrainzar . . . Setiembre 1866.. 180 163341 Idem de id...................... Setiembre id . . . 42*222
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i . 9 163299 Idem de id ..................... Diciembre id___ 112 163342 Idem de id ...................... Febrero 1867 40
de A bril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 163300 Idem de id ..................... Setiembre 1867.. 180 163343 Idem de id ........... .. Marzo id ............... 50
3  sor 100 anual á  favor de las Corporaciones aue d continua 163301 Idem de i d .................... Noviembre id .. . . 112 163344 Idem de id...................... Agosto id ............. 42*222
c i ó n  se exvresan . 163302 Idem de id . .................... Setiembre 1868.. 180 163345 Idem de id ...................... Noviembre id ... . 184*154

163303 Idem deLesaca......... . Mayo 1866 . . . . 263*334 163346 Idem de id...................... Febrero 1868 50
NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE 163304 Idem de id ...................... Agosto id ............. 108*666 163347 Idem de id ...................... Marzo id ............. 40
, de CORPORACIONES. á que pertenecen en 163305 Idem de id...................... Noviembre id .. . 1.279*268 163348 Idem de id...................... Setiembre id . . . . 42*222
órden. las relaciones. Eses. Mils. 163306 Idem de id................... .. Diciembre id . . . . 480 163349 Idem de Mañeru........... Febrero 1866... . 34*400

163307 Idem de id...................... Junio 1 8 6 7 . . . . . . 263*334 163350 Idem de id...................... Marzo i d ............. 19*267
PROVINCIA DE N A V A R R A . 163308 Idem de id...................... Agosto id ............. 108*667 163351 Idem de id .............................. Abril i d ............... 18*800

1 6 3 2 6 5 Ayuntamiento deLelza. Mayo 1866. . . . . . 433*334 163309 Idem de id ...................... Junio 1868........... 263*332 163352 Idem de id..................... Enero 1868........... 176*439
163266 Idem de id . ........................ Julio id . ................ . 280 163310 Idem de id ............................... Agosto id .................. 108*666 163353 Idem de id .............................. Febrero id ................ 105*868
163267 Idem de id . . . . .  _______ Agosto i d . ............... d.001‘334 163311 Idem de i d . ........................... Febrero 1869. . . . 2.638*902 163354 Idem de id .............................. Marzo id ...................... 38*067
163268 Idem de i d . _______________ Febrero 1867. . . . 1,869*530 163312 Idem de Leoz............... ... Abril 1866 ............... 18*667 163355 Idem de Muruzabal. . . Mayo 1866. 74*563
163269 Idem de id . . . . . . . . . . Mayo id.. . . . , . , 2.342*061 163313 Idem de id ...................... Mayo 1867 ........... 18*667 163356 Idem de id...................... Abril 1867............ 74*562
183270 Idem de i d . . ................... Junio i d ............... 2.008 163314 Idem de id ...................... Idem 1868............ 18*667 163357 Idem de id ...................... Idem 1868 ........... 74*562
163271 Idem de id . .............. .. Agosto id . . . . , .  „ 333*384 163315 Idem de Lerin........... Diciembre 1866 . . 30 163358 Idem de id ...................... Agosto id............. 10*972
183272 Idem de id ............. Octubre i d . . . . . . 33*332 163316 Idem de Lerga............. Noviembre id . . . 12*667 163359 Idem de Marchante . . . Idem 1866............. 18*807
163273 Idem de id ................. Diciembre id,___ 210*667 163317 Idem de id...................... Enero 1868.............. 12*667 163360 Idem de id ...................... Idem 1867............. 18*807
183274 Idern de id .................. Enero 1868 . . . .  „ 598*863 163818 Idem de Maquirriain.. Junio 1866........... 8 163361 Idem de id ...................... Idem 1868............. 18*807
183275 Idem de id ......... ............. Mayo id ................ 713*834 163319 Idem de id .................. Mayo 1867........ 8 163362 Idem de Melida............. Enero 1866.......... 365*867
183276 Idem de id ........................ Agosto id ............. 1.001*332 163320 Idem de id...................... Idem 1868 . 8 163363 Idem de id...................... Setiembre id . . . . 63*334
163277 Idem de id ........ ............. Febrero 1869 . . . 50 163321 . Idem de Muri l lo  el 163364 Idem de id ...................... Febrero 1867 365*867
163278 Idem de Larraga.. . . . . Idem 1 8 8 6 . . . . . . 42 Fruto............................ Idem 1866............. 83*334 163365 Idem de id...................... Agosto id............. 63*334
183279 Idem de i d . ................... Abril id............. 317*800 168322 Idem de id...................... Agosto id............. 36 163366 Idem de id...................... Enero 1868.......... 365*867
168280 Idem de id ...................... Junio id .. . . . . . . , 36 163323 Idem de i d . . . . . ........... Setiembre i d . . . . 1.373*334 163367 Idem de id...................... Agosto id............. 63*332
1:33281
163232

Idem de id ........ ............
Idem de id . ... ......................

Agosto id . . . . . . ,
Febrero 1867 . . . .

1.317*405
42

163324
163825

Idem de id ......................
Idem de id

Febrero 1867. . . .
MftrTTk irl

1.953*334
36

168368 
A RUBRO

Idem de Monreal. . . . . Idem 1866..................
ídem A 867

479*916
479*916

183283 Idem de i d . .................... Abril i d ............... 317*800 163326 Idem de id ...................... Mayo id ............... 83*334
-LUOOUC/
163370 Idem de id...................... Diciembre id . . . . 13*334

163284 Idern de I d . . . . . . . . . . . Mayo id ............... 36 163327 Idem de id........... .. Agosto id............. 1.373*334 163371 Idem de id...................... Agosto 1868......... 479*914
183285 Idem de id ... .................... Abril 1868 ___ 1.635*205 168328 Idem de id...................... Enero 1868 . . . . . 1.953*334 163372 Idem de id...................... Febrero 1869.. . . 20
1j32o6 Idern de id ...................... Mayo i d ................ 36 163329 Idem de id .............................. Marzo id............... 36 163373 Idem de Milagro........... Diciembre 1866. . 73*474
163287
i AAAnn

Idem de Los Arcos . . . Abril 1867 ........... 89*334 163330 Idem de id ...................... Mayo id................. 83*334 163374 Idem de id...................... Febrero 1867 . . . . 409*356
1d3288
ñ /"K"V£VCV Y Idern de i d . . . . . . . . . . . Octubre id ......... 101*732 163331 Idem de id...................... Agosto id ............. 1.373*332 163375 Idem de i d ..................... Noviembre id . .  . 73*474
.1 Jó/¿Oxt) 
A^ O D ñ A

Idem de i d . ........................... Abril 1868. . . . . . 89*334 163332 Idem de Mirafuente.. , Noviembre 1866. 33*334 163376 Idem de Mutilva-alta. Mayo 1866 ........... i 87*333
íod ziJ Ú Idem de id ..................... Julio id.................. 11*806 163333 Idem de id...................... Junio 1867........... 18*667 163377 Idem de id...................... Idem 1867............ 87*334
183291
i / i  nvin r'x Idem de id - .................. .. Febrero 1 8 6 9 . . . . 152*600 163334 Idem de id ...................... Octubre id .......... 33*332 163378 Idem de id...................... Abril 1868 ........... 87*334
163292 Idern de Lizaso. . . . . . . Agosto 1866......... 95*334 168335 Idem de id...................... Julio 1868............. 18'666 Madrid 26 de Junio de 1876,=E1 Interventor general, J.
163293 Idem de id ........... .. Setiembre 1867.. 95*334 163336 Idem de Metanten. . . . Diciembre 1865., 40 R. de 0iva.
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Carpeta de las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y  del capital nom ina l que les corresponde, las 
cuales se rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para que em ita  á favor de los m ism os establecim ientos  
inscripciones intrasferib les con renta del 3 por  400, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de 
A bril de i 859.

Renta ~ .. .líquida anual Capital Intereses
Numero Provincias que producían nominal de las del semestre

de órden de que proceden CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes. inscripciones. corriente.
Reales. Cénls. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

MES DE DICIEMBRE DE 1859.
16.056 Madrid................... Memoria de D. José Antonio San R om án . ......... 3.440‘£3 403,674‘33 4£7‘81
Madrid £6 de Julio de 4870.=E1 Interventor general, J. R  de (|ya.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, procedentes de la provincia de Madrid, desde el 1 al 15.000, que llamados oportunamente no se han presentado á efectuar el canje por los títulos deñnitivos, pueden . hacerlo el dia 16 del corriente, desde las once de la m añana á la una de la tarde.Madrid 15 de Setiembre de Í876,=E1 Tesorero Central, 

Francisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1875, señalada con el núm. 160 de presentación y 160 de 
sorteo para el pago, importante ££.500 pesetas.Madrid 15 de Setiembre de 1876. = E I  Tesorero. Central, Francisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1875, señaladas con los números del 878 y 873 de presentación y 478 y 473 de sorteo para el pago, importantes 6.855 pesetas.Madrid 15 de Setiembre de 1876. = E 1 Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

El dia 10 del a c t u a l  se abrió a l  público para toda clase de correspondencia, con servicio de dia lim itado, la estación telegráfica de Estella, de la provincia y sección de Pamplona.Madrid 15 de Setiembre de 4876.= E 1  Director general, Gregorio Cruzada Villaamil.

M IN IST E R IO  D E  FOM ENTO.

E scu ela  su p e r io r  d e A g r ic u ltu r a .
La m atrícula para las clases de la carrera podrá verificarse desde el dia de la fecha al 30 del corriente inclusive, en la Secretaría de esta Escuela, abonando el primer plazo de m atrícula, debiendo advertirse que el hecho de haber abonado con anterioridad los derechos correspondientes, no exime de la obligación de presentarse para la inscripción en las listas co rrespondientes, sin cuyo requisito no podrán ser examinados los aspirantes en los ejercicios de Junio y Setiembre del año próximo.Madrid 15 de Setiembre de 4876.=E1 Director, José Jesús 

de Lallave y Navares.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 44 de Setiembre de 4876.
Núm. 436 Antonia Martin.—Valdemoro.437 Alfonso Romero.—Aranjuez.

438 Garuana, hermano y Gompañía.—Valencia.439 Joaquin Vázquez.—Moreiro.
4 4 0  Magin Marina.—Labella de Condado.441 Román Lapuerta.—Toledo.44& Victoriano Peñafiel.—Gartagena.

Madrid 45 de Setiembre de 4876.=E1 Adm inistrador, Martin Botella.
S ecreta r ía  de la  C apitanía  g e n e r a l de M arina  

d el D ep artam en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  e c o n ó m ic a .
Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 8 

del mes de Agosto próximo pasado del arrendam iento de la almadraba denominada E l Portil, del distrito de Gartaya, provincia de Huelva; en cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 30 del eitado mes, se saca nuevamente á pública licitación el enunciado arrendam iento por el tiempo de cuatro años, que empezarán á contarse desde la próxim a temporada, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición inserto 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 314, fecha 7 de Noviembre del año anterior, y en el Boletín oficial de la expresada provincia, numero 73, de 40 del mismo mes y año, no admitiéndose proposición que no cubra anualmente la cantidad de 400 pesetas, que es el tipo fijado; quedando señalada por esta Junta  econó- • mica para el nuevo acto, que ha de tener lugar sim ultáneamente ante la misma y en la Comandancia de Marina de aquella provincia, el dia 3 del inmediato mes de Noviembre, a las 
doce de su me ñaña, á cuya hora debe principiar; y se ad 

vierte que el mencionado pliego de condiciones se hallará de manifiesto con el reglamento de almadrabas en esta Secretaría  de mi cargo y en la referida Comandancia de Marina de Huelva para conocimiento de los licitadores, en las horas h á biles de oficina de los dias no feriados.
San Fernando 13 de Setiembre de 1878.=José María Lazaga.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 8 del mes de Agosto próximo pasado del arrendamiento de la almadraba denominada La Mojarra, del distrito de Ayamonte, provincia de Huelva; en cumplimiento de lo prevenido en Real órden fecha 30 del citado mes, se saca nuevamente á pública licitación el enunciado arrendam iento por el tiempo de cuatro años, que empezarán á contarse desde la próxima tem porada, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 31i, fecha 7 de Noviembre del año anterior, y en el Boletín oficial de la expresada^ provincia, núm. 74, de 4£ del mismo mes y año, no admitiéndose proposición que no cubra anualmente la cantidad de £50 pesetas, que es el tipo fijado; quedando señalado por esta Junta económica para el nuevo acto, que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante la misrna y en la Comandancia de Marina de aquella provincia, el dia 3 del inmediato mes de Noviembre, á las doce y media de su mañana, á cuya hora debe principiar; y se advierte que el mencionado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto con el reglamento de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en la referida Comandancia de Marina de Huelva para conocimiento de los licitadores, en las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.
San Fernando 13 de Setiembre de 1876.=José María Lazaga.

S ecreta r ía  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  d e l 
D ep artam en to  de C artagena y  de su  Ju n ta  eco n ó m  ic  a.

Habiéndose designado el dia £ de Octubre próximo, y hora de las doce de su m añana, para contratar ante esta* Junta económica el suministro del pino blanco que según los edictos anteriormente publicados debia subastarse el £5 del actual, se anuncia para conocimiento de los que deseen tornar parte en la licitación.
Cartagena 1£ de Setiembre de 1876.= E I  Secretario, Cárlos Molina.

ADMINISTRACION M UNICIPAL

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid .
El dia l i  del próximo Octubre, á la una de su tarde, tendrá efecto en la sala de remates de la tercera Casa C onsistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación de las obras de albañilería y carpintería, &c., necesarias para la terminación del edificio destinado á Escuela modelo.Se adm itirán los pliegos cerrados en el acto de la subasta, y además en la Secretaría del Exemo. Ayuntam iento los dias 6, 7, 9 y 40 de Octubre, de dos á cuatro de la tarde, y el de la subasta, de noce á doce y media.
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Corporación municipal todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.
Madrid 44 de Setiembre de 4876.=Por acuerdo del Sr. S ecretario, el Oficial mayor, Juan Sanz y Melendez.

Modelo de proposición.
'• D  que v ive   enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación de las obras de albañilería, carpintería, &c., necesarias para la  terminación del edificio destinado á Escuela modelo, anunciada en el Diario oficialde Avisosde esta capital del d ia  de de 4876; conforme en untodo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras con estricta sujeción á ellas. (Aquí*la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)Madrid de de 4876.

(Firm a del proponente.) —3

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de A lfaro .
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico titu lar de esta ciudad, por jubilación del que la desempeñaba. Su do

tación es de 4.000 pesetas anuales, pagadas de fondos m unicipales por trim estres vencidos, por visitar el hospital y pobres y prestar los demás servicios inherentes á la titu lar. De
biendo advertir que por ahora sólo disfrutará el agraciado de 750 pesetas anuales, puesto que las £50 restantes están destinadas á parte de la expresada jubilación, pero percibirá las 4.000 efectivas cuando cese esta ó quede vacante la otra plaza. Tam bién tendrá el producto de las igualas de los vecinos no pobres que quieran elegirle para su asistencia particular.Las solicitudes con la relación de méritos de los asp iran tes y copia de su título, en virtud de acuerdo del muy ilustre Ayuntamiento y Junta municipal, y de lo que previene el re glamento de £4 de Octubre de 4873, se dirigirán á esta Alcaldía por término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia.Alfaro 41 de Setiembre de 4878.=ÉI A lcalde , Salusti&no ¡ Bretón.

ADMINISTRACION BE JU S T IC IA .

J u zg a d os e c le s iá s t ic o s .
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el p re 
sente, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita y emplaza á  Luis Moya, natural 
de Tarifa, hijo de Antonio y María Mar, cuyo paradero se ig
nora, para que en el improrogable término de 45 dias , conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente, compa
rezca en este T ribu n al, sito en la calle de la P a sa , núm. 3, 
á conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de la 
ley de £0 de Junio de 4882 para el matrimonio que intenta 
contraer su hijo Antonio Moya y Blanco con Petra Albeniz; 
en la inteligencia que de no hacerlo se dará al expediente el 
curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Agosto de 4876.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. N—585

J u z g a d o s  m il i ta r e s .Santander.

D. Felipe Ramos Izquierdo, Comandante militar de Marina 
de esta provincia de Santander.

Por el presente cito , llamo y emplazo á  José y Antonia 
Rojas y Garuti, naturales de la ciudad de Málaga, ausentes, 
de ignorado paradero, á  fin de que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan por sí ó por medio de persona debi
damente autorizada en este Juzgado de Marina á  recibir cierta 
cantidad de pesetas correspondiente á  los mismos, que dejara 
su hermano Diego Rojas G aru ti, soldado del Ejército de Cuba, 
que falleció á bordo del vapor correo Isla de Cuba, en su viaje 
de la Habana á este puerto; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á  44 de Setiembre de 4876.= 
Felipe Ramos Izquierdo.=Por mandado de S. E . , Urbano de 
Agüero.

D. Felipe Ramos Izquierdo, Comandante m ilitar de Ma
rina de esta provincia de Santander.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  los padres ó pa
rientes más próximos de Joaquin Monserrat, natural de Cor- 
tial ó Corsa, de la provincia de Lérida, soldado licenciado del 
Ejército de Cuba, que falleció en el mar á  bordo del vapor- 
correo español nombrado Isla de Cuba, en su viaje de 1a. Ha
bana á  esto puerto, á  fin de que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado de Marina á  recibir las 
pertenencias que aquel dejara; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 1£ de Setiembre de 4878.= 
Felipe Ramos Izquierdo.=«Por mandado de S. E ., Urbano de 
Agüero.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Alcalá la Real.

D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José María Bujalanc-e y 
Aguilar, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre robo de cua
tro mulos de la pertenencia de Manuel y Valeriano Peinado 
Contreras y Francisco Izquierdo Fernandez, vecinos de la 
villa del Castillo de Locubin, en la que he mandado en pro
videncia de este dia proceder á  la busca de los mismos , y 
una vez habidos sean puestos á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su adquisición en legal forma ; y para que pueda 
tener lugar expido la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , por la que requiero á los Sres. Jueces 
de prim era instancia , Autoridades civiles y militares á fin de 
que se sirvan proceder á la busca de los mulos referidos, cu
yas señas se expresarán á continuación ; pues de así hacerlo 
adm inistrarán justicia.

, Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 44 de Setiembre 
de 4876.=**José María Bujalance.==Por mandado de S. S.f F ran 
cisco Miguel de Leyba.

Señas de las caballerías,
Un ínulo como de seis y media cuartas de alzada, cerrado, 

pelo pardo, teniendo en la espaldilla derecha señal de haberle 
puesto una unción fuerte.

Otro mulo rayano á la m arca, de tres años, pelo castaño 
oscuro, con dos sobrehuesos pequeños, uno encada brazo; es
tos mulos son romos.

Otro mulo castaño, de cuatro años, entrepelado tordo, como 
de seis y media cuartas de alzada, con hormiguillo en el casco 
de la mano izquierda.

Una muía castellana, de año y medio de edad, pelo casta
ño claro, rayana á  la marca.

Antequera.
D. José María Vida y Navas, Escribano del Juzgado depri 

mera instancia de este partido.
Certifico que en la causa seguida en el mismo y por ante 

mí contra Antonio Pacheco Velasco sobre lesiones por d is
paro de arm a de fuego á Teodoro Robles Molina, se dió y 
pronunció por los Sres. Magistrados de la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia del distrito la sentencia que copiada dice asá:

«Sentencia núm. 4.£6£.—En la ciudad de Granada, á 8 de



772 16 Setiembre de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 260.
Ju lio  de 1876, en la causa form ada en el Juzgado de p rim era  
n s tan e ia  de A ntequera , y seguida en esta A udiencia con tra  

A ntonio  Pacheco Velasco, n a tu ra l del H um illadero , veciao  de 
F uen te  Piedra, soltero, jo rnale ro , de 88 años,sobre  d isparo  de 
a rm a de fuego y lesiones m enos graves, hab iéndose tam bién  
indagado á A ntonio Alcolea; en la que h a  sido Ponente el M a- 
gistrado D. Feliciano La-veron:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:
Vistas las conclusiones del M inisterio fiscal, en que in te 

resa la  confirm ación de la  re fe rid a  sentencia, y las del p ro
cesado, que pretende su  absolución:

Aceptando los considerandos y  citas legales de la  referida  
sentencia;

F allam os que debem os confirm ar y confirm am os con las 
costas de esta in s tan c ia  la sen tencia  que en 8 de M arzo ú l 
tim o pronunció el Juez de A ntequera, por la que condenó á 
Antonio Pacheco Velasco en 36 m eses de prisión  correccio
nal y suspensión  de todo cargo y del derecho de sufragio  d u 
ran te  el tiem po de su condena; á que abone 60 pesetas por 
indem nización á Teodoro R obles, sufriendo por inso lvencia  
la  detención eq uivalen te  á razón de un dia por cada 5 pesetas, 
y al pago de las costas procesales.

A probam os el auto dictado por el Juez en 14 de F ebrero  
últim o, por el que sobreseyó provisionalm en te respecto á A n 
tonio Alcoba A larcon.

Aprobam os la  insolvencia del Pacheco Velasco.
Así definitivam ente juzgand o  lo pronunciam os, m andam os 

y  firm am o s.= Jo sé  de Cáceres.==Feliciano L a v e ro n .= R a fa e l 
A guilar T ab lada .= L icen ciad o  José Gotta Serna.»

Cuya sentencia se pronunció en 10 de Julio, y en S I del 
m ism o se m andó llevar á efecto firm e desde el d ia  18.

Y no habiendo sido habido en su dom icilio el Teodoro R o 
bles M olina, se le notifica dicha sentencia por m edio de la 
presente; parándole el perju icio  á que h ay a  lugar.

A ntequera 11 do Setiem bre de 1876,= José M. Vida.

D. Juan  Aragonés, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta c iu
dad de A ntequera y su partido .

Por la p resente requ is ito ria  llam o y  cito á T eresa de T or
res, vecina del Valle y  m ujer de Pedro  C astillo, p a ra  que en 
el térm ino de 10 dias com parezca en este Juzgado y  E scrib a
n ía del a c tu a r io  á p res ta r declaración en la  causa que se in s  
tru y e  sobre lesiones á M aría Muñoz Jim énez, vecina del cita
do pueblo del Valle.

A ntequera 18 de Setiem bre de i8 7 6 .= Ju a n  A rag o n és .= P o r 
m andado de S. S., José Cortes.

Aosz.
P or providencia d ic tada  con esta fecha por el Sr. Juez m u- 

n ic ip a l de la v illa  de Aoiz, encargado del Juzgado de p r im e ra  
Instancia  de la m ism a y  su partido  por traslac ió n  del p ro p ie 
tario , en causa que en el m ism o se sigue por haberse em plea
do en la ca rn icería  de la v illa  de O chagavia á cu enta del 
A y untam iento  de la  m ism a en Octubre de 1875 las cinco reses 
lanares que el titu lad o  recau d ad o r carlis ta  Joaquín  M arito - 
rena  confiscó á V icenta C am bra, v iuda, vecina de aq u e lla  v i
lla, se m anda citar por medio de la p resen te  cédula a dicho 
M aritorena, á fin de que dentro  del térm ino  de 15 d ia s, conta
dos desde el de su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia, com parezca en el expresado Ju zg a
do á p restar como testigo un a  declaración en d icha causa.

Y al efecto expido la p resente cédula de citación en Aoiz 
á 11 de Setiem bre de 1876.=V .° B .°=E 1 Juez de p rim era  in s 
tancia , en cargos, José M an te ro la .= E l Escribano actuario , 
Ildefonso Azcona.

A n ed o.

D. G abriel M artin , Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtido  
de Arnedo.

Por el presente edicto req u isito ria  hago saber que en la 
tarde  del dia 5 del corrien te  m es, y  su hora  de las s ie te , fué 
robado el conductor de efectos estancados á la  A d m in is tra 
ción de esta ciudad; cuyo hecho, que tuvo lu g a r en la c a rre 
te ra  que dirige de Ausejo al V illar de Arnedo, ju n to  á la  ca
seta de Albisc, ju risd icción  de Ocon, d is tan te  m ed ia  h o ra  de 
la del V illar, fué perpetrado por tres  hom bres desconocidos y 
arm ados de trab uco s; el uno de baja  e s ta tu ra , g rueso  de 
cuerpo, con b lusa  y  som brero blanco; o tro  de es ta tu ra  re g u 
lar, y otro alto, estos dos m orenos, secos de cara, con capote ó 
an guarina , con boina el un o , y go rra  con cin ta  por de trá s el 
otro, los cuales se llevaron  dos cajones, uno de ca je tillas  c i
garrillos de G ijon, y de habanos pen insu lares el o tro , con 
m ás 50 rs. propios del conductor.

E n  su v irtud , y por providencia de esta fecha, d ic tada en 
la causa que con tal m otivo se instruye, he acordado se llam e 
por edictos á los presuntos p a ra  que en el térm ino  de 10 d ias 
se presenten en es te  Juzgado; y que sin perjuicio se encargue 
á  todas las Autoridades civiles y m ilita res que en obsequio á 
ia adm inistración de justic ia  p rocuren  la busca y  cap tu ra  de 
aquellos, rem itiéndolos, si fuesen h ab ido s , á disposición de 
este dicho Juzgado.

Dado en Arnedo 4 9 de Setiem bre de 1876.—G abriel M ar
t in .= P o r  m andado de S. S., M anuel E guizabal.

Slarceloaa.—Afueras.
En nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), R ey 

constitucional de E spaña, D. José García Camba, Juez de p r i
m era in s tan c ia  del d istrito  de las Afueras de esta capital.

A las A utoridades jud ic ia le s , gubernativas y agentes de 
policía jud ic ia l que la presen te  v ie ren , hago saber que en 
dicho Juzgado y E sc rib an ía  del que refrenda pende causa c ri
m inal sobre robo co n tra  A ntonio  Clavillos y Camellas, Sebas
tian  Cabellas y F io rcn sa , Miguel Iiu g u e t y M anau y A n-

Irés Soler y G o llau ri, habiéndose aco rdado  la cap tu ra  de los 
m ismos.

Y por lo tanto, ruego y  encargo que por todos los m edios 
:le la ley procedan á la busca y cap tu ra  de los indicados p ro -  
3esados, y caso de conseguirlo tra s lad a rlo s  á m i d isposic ión  
m  las cárceles de esta capital p a ra  los efectos de ju s tie ia ; que
dando á la reciprocaren igua les casos.

Dado en B arcelona á 31 de A gosto de 1876 .= José G. Cam - 
b a .= P o r  m andado de S. S., José H u b erti.

D. José R am ón G arcía Camba , Juez de p rim era  in s ta n c ia  
le í d istrito  de las A fueras de esta capital.

Por el presente p rim er pregón y  edicto, cito, llam o y  em  
plazo á D. Joaquín M ariano E sco lan , vecino de esta  c iudad, y  
3uyo actual paradero  se ig n o ra , p a ra  que den tro  del té rm in o  
le  nueve dias, contados desde la inserción del p resen te , coni^ 
parezca an te m i Juzgado, sito en la  calle de la  T ap in e ría , n ú 
mero 33, piso segundo , 4 ren d ir  declarac ión  en la  causa c r i
m inal que me hallo  in struy en do  sobre am enazas y a trope llos 
4 F ranc isco  Arquez y G rau ; bajo aperc ib im ien to  en caso de 
incum plim iento de p a ra rle  el perju icio  que en derecho h a y a  
lugar.

Dado en B arcelona á 9 de Setiem bre de 1876. =  José G. 
O am ba.= P or m andado de S. S., V en tu ra  U trillo .

B a rc e lo n a .— San Beltrán.
D. F rancisco  Molina, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  

de Sen B eltran  de esta  ciudad.
Por el presente se llam a á A gustín  V erg ara  y  L u is  y  F é lix  

M ercader y R osell, solteros, som brereros, vecinos de esta  c iu 
dad, para  que dentro  del térm ino  de 10 dias se p resen ten  en 
este Juzgado y  E sc rib an ía  del que refrenda , á f in  de n o tif ic a r
les la  sen tencia  ejecu toria  d ic tada en la  causa c rim in a l sobre 
robo seguida con tra  los m isin os, por la  cual se les absuelve 
lib rem en te.

B arcelona 8 de Setiem bre de 1876. == F ran c isco  M o lin a .=  
P or m andado de S. S., L icenciado José A ntonio S an ch is , E s 
cribano .

D. Francisco  M olina V ozm ediane, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de San B eltran  en B arcelona.

P or el p re se n te , y en v ir tu d  de lo acordado en los au to s  
de concurso de acreedores de D. P edro  M ártir N o é , se con
voca 4 dichos acreedores 4 ju n ta  genera l p a ra  el n o m b ra 
m iento de sínd icos, que ten d rá  lu g a r el dia 11 de O ctubre, 4 
las nueve ho ras  de ia m a ñ an a , en la au d ienc ia  de este Juzga
do, sito en los bajos de la cárcel de esta  c iu d ad , p a ra  cuyo 
objeto se c ita  4 D. José S u r ia c h , D. F ranc isco  ? í ,  rep re sen 
tan te  de D. F é lix  E s to p , D. José F a r re ra s , D. R oque F a r r e -  
ras, D. Maime Roger y J F a r re ra s ,  D. José R oges y  F a rre ra s , 
Doña A gustina Roges y  F a r r e r a s , Doña M ariana Roges y  
F arre ras , D, Juan  R oges, como padre y  leg ítim o a d m in is tra d o r 
de los bienes de Josefa Pages y F a rre ras , D. Pab lo  F a r re ra s  
y  Bou, Doña M agdalena F a rre ra s  y  Noé, Doña Josefa F a r r e 
ras  y  Bou, Doña Dolores F a rre ra s  y  Noé y  D. T om ás Bosch, 
ó á sus sucesores, caso de haber fa lle c id o ; apercib iendo 4 d i
chas personas ó 4 sus sucesores respec tivam ente , que , sea 
cualquiera el núm ero  de los que co ncurran  4 la ju n ta  que se 
convoca, se procederá al nom bram ien to  de síndicos.

Dado en B arcelona 4 7 de S etiem bre de 1876.—F rancisco  
M o lin a .= P o r su m a n d a d o , Lorenzo Bosch , E scribano.

Otrosí. Certifico que la p a rte  in s tan te  la publicación é in 
serción del [precedente edicto d is fru ta  del beneficio de po
breza.— Lorenzo B osch. —P

B elorado .
D. F rancisco  C am arero, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

v illa de Belorado y  su partido .
P o r la p resente hago sab e r que en causa  c r im in a l de ofi

cio que se sigue en este Juzgado co n tra  Jacin to  S ilv estre  y 
Gonzalo, vecino de E te rn a , cuyas señas son: edad 85 años, es
ta tu ra  alta, pelo rubio, ojos n eg ro s, b a rb a  pob lada  ru b ia , co
lor b u eno ; v is te  pan ta lón  nuevo ray ad o  de ca s ia n a , b lu sa  
b lanca ra y a d a , pañuelo  de seda en la cabeza y  a lp a rg a tas  
usadas, no lleva cédula, sobre lesiones graves 4 Tom ás, Ceci
lio y  José V illar y S an cha en la noche del 8 del ac tual, se h a  
decretado el procesam ien to  y p ris ión  del expresado Jac in to

P or tan to  ruego 4 todas las A u to rid ad es  civiles y  m ilita 
res procedan 4 la  b usca  y cap tu ra  del referido  procesado, r e 
m itiéndolo, caso de ser hab ido , 4 disposición de este  Juzgado  
con las debidas seguridades.

Dada en B elorado 4 4.Í de Setiem bre de 1 8 7 6 .= F ran c isco  
O am are ro .= P o r m andado de S. S., F ranc isco  M anzanares.

L icenciado D. M anuel de U n zu rru n zag a , Juez m un icipa l de 
esta ilu s tre  v illa , en funciones de p r im era  in s tan c ia  ípor i n 
disposición del p ro p ie ta rio .

P or el p resente , habiéndose presentado en concurso D. Do
m ingo Perez y P erez , vecino de esta  v il la ,  y  sido declarado 
en tal estado, cito, llam o y em plazo 4 sus acreedores, 4 fin de 
que se presen ten  an te  este T rib u n al dentro  del té rm in o  de 80 
dias, 4 contar desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , con los títu lo s  ju stifica tivos de sus créd itos.

Dado en Bilbao 4 9 de S etiem bre  de d876.==Manuel de U n - 
z u rru n z 8 g a .= P o r  su m andado , L icenciado M iguel [de C as ta -  
ñiza. —p

C áceres.
D. R om án R odríguez D elgado, Doctor en Ju risp ru d enc ia  y 

Juez de prim era  in s tan c ia  de esta  cap ital y su pa rtid o .
P or el p resente se hace público el fa llecim iento  in te stad o  

en esta pob lación, de que fué vecina, de la  Sra. Doña T eresa 
Ladrón de Guevara, p a ra  que en el té rm in o  de 30 d r a s , con
tados desde el d é la  inserción de este edicto en*la G a c e t a  d e

Ma d r i d , com parezcan en este Juzgado 4 e je rc itar sus acciones 
los que se crean con derecho 4 h e red arla .
- Dado en Cáceres 4 11 de Setiem bre de 1 87 6 .= R o m an  R o -  

ir ig u e z .= P o r  su m andado, S a tu rn ino  G arcía y Celaya. —X
Calaíaysudl.

D. Nicornedes de U rd a n g a rin , Juez de p rim era  in s tan c ia  
le  C alatayud  y su  partido .

P or el p resente cito, llam o y  em plazo 4 los procesados A n
tonio Lavada, n a tu ra l de Llerei-ia, p rovincia de Badajoz, sol
lado  del regim ien to  de B urgos, y F ranc isco  N ieto, n a tu ra l  cíe
le  G u ijar Z arraquin , partido  de M otril, p rov in cia  de G ran ada, 
para que en el té rm in o  de 15 días se p resenten  en este J u z 
gado 4 responder de los cargos q u e  les re su lta  en la causa  que 
se les sigue sobre haber quitado unas a rm as de fuego y  v a 
rios papeles al ser conducidos por trán s ito s  de ju s tic ia  a l p u e 
blo de E l F ra sn o ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  
les p a ra rá  el perju ic io  que hay a  tugar y se les d ec la rará  r e 
beldes.

Dado en C alatayucLá 18 de Setiem bre de 187 6 .= N icom e- 
des de U rd a n g a r in .~ D e  su  orden.. Pedro  Ib a rra .

Cangas d© iFraeo.

D. F rancisco  V illam il, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 
v illa de C angas de Tineo y su partido .

P o r el p resenta se hace saber á, E ugenio  y M anuel Ju n 
quera y  Alvarez, ausen tes de ignorado  paradero , que en este 
Juzg ado  por la E sc rib an ía  del refrenda tario , el P ro cu rado r 
D. E n riqu e de Iglesias, como cu rador acl liíein  de R icardo 
Jun qu era  y  A lvarez, vecino del lu g a r del F resno , en el Mu
nicipio de Tineo, prom ovió el conducente ju ic io  de ab in tes ta to  
sobre la fincabilidad de José J u n q u e r a ,  finado y  vecino que 
h a  sido de dicho Fresno, padre deí R icardo; so lic itando , en tre  
otros p a rtic u la re s , se cite y e m p l a c e  al ju ic io  4 todos los 
in teresados que se expresan en la dem anda, siéndolo adem ás 
de otros el Eugenio y M anuel Ju nq u era  y A lvarez, que se d i
cen ausen tes en ignorado paradero, Con fecha 9 de Jun io  úl
tim o se hubo por prevenido el j u i c i o  de ab in testa to  de los 
bienes dejados por el padre  c o m ú n  José Junquera, m andan do  
c itar en form a á todos los in teresados y 4 ios de ignorado 
paradero  4 medio de edictos, in sertand o  uno en e l  Boletín ofi
cial d é la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , convocándoles al p ro 
pio tiem po á ju icio  pa ra  el dia 31 de Agosto últim o, 4 fin de que 
aco rdaran  lo que tuviesen por c o n v e n i e n t e  sobre la declaración  
de herederos, adm in istrac ión , cu stod ia  y conservación del ca u 
dal hered itario , así como pa ra  el nom bram ien to  de perito  ó p e 
ritos que form asen el in ven tario  y avalúo en su caso.

Como no hubiese sido citado e n  form a u n o  fie ios in te re 
sados, no pudo tener efecto el ju icio  el d ia señalado, h ab ién 
dose acordado 'en el acto convocar á o tra  nuevam en te , s e ñ a 
lando p a ra  ella el dia 87 de O ctubre próxim o y  h o ra  de las 
once de su  m añ an a , pa ra  lo cual se  c i t a s e  á t o d o s  los i n t e r e 
sados presentes, y  que en c u a n t o  á l os  a u s e n t e s  se l i b r a s e n  los 
exhortos y  despachos prec isos, y 4 m edio de e d i c t o s  e n  el 
B oletín  oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  4  i o s  a u 
sen tes de ignorado paradero .

Y 4 fin de que llegue 4 no tic ia  de ios referidos E ugen io  y 
M anuel Jun qu era  y A lvarez, se les cita por edictos en la fo r
m a acordada pa ra  que co ncurran  al ab in tes ta to  y ju n ta  oJ dia 
señalado, 87 de O ctubre próxim o.

Dado en C angas de T ineo 4 9 de S etiem bre  de 1876.== 
Francisco  V illa m il.= F e lip e  Mendez V illaam iJ. — P

D. R afael F aja ro n  y  Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad y  su partido .

P or la  presen te  requ is ito ria  y térm ino  de 30 dias se cita, 
llam a y  em plaza 4 dos sujetos, llam ado el uno P erico  y el 
otro A gustín , cuyas dem ás c ircu nstancias  personales se ig n o 
ran , sin  que consten tam poco sus apellidos, p a ra  que en el ex
presado térm ino, 4 contar desde la pub licación de la p resen te  
en el B oletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezcan en este Juzgado á respond er de los cargos que les 
re su ltan  en la causa que contra  los m ism os y R icardo T uells 
B urgo se sigue en este Juzgado sobre robo 4 José G arcía; aper
cibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  ei perju ic io  consigu ien te .

A dem ás exhorto á todas las A u toridades é ind iv iduos de la  
policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de d ichos p ro 
cesados, poniéndolos en estas cárceles, caso de ser hab idos, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en C artagena á  13 de S etiem bre de 1 8 7 6 .= R afael 
P a ja ro n .= P o r  su m andado, M anuel Belda.

C aspe .

D. V ictorio A ndrés y C atalan , Juez de p r im era  in s tan c ia  
de Caspe y  su  partido .

Por la  presen te  requ is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á L o
renzo Soler Buron, soltero, y  Josefa C astarlens, casada, ve
cina esta de F ayon  y  aquel de Villa!ha, cuyo paradero  se ig 
nora, pa ra  que dentro  de 30 d ias, contados desde el s igu ien te  
al del an uncio  de ia  presen te  en los periódicos oficiales, com 
parezcan en este Juzgado de p rim era  in s tan c ia  á respond er a 
los cargos que les re su ltan  en la  causa que co n tra  los m ism os 
me hallo  instru yen do  sobre h aberse  logado de la casa m arita l 
y  sustracción de varios objetos; bajo ap erc ib im ien to  4 lo que 
hub iere lugar.

Y encargo 4 las A utoridades, así civiles como m ilita res, la- 
busca y  cap tu ra  de los expresados su jetos, y  caso de conse
g u ir la  su  conducción á este Juzgado.

Dada en Caspe 4 18 de Setiem bre áe 1876.— 'Victorio A n -  
drés.=»De su orden, R am ón N avarro .

Señas de ¡os procesados.
Lorenzo Soler B uron, n a tu ra l de V illa lba, en la  provincia 

de T arragona, de 88 años de edad, e s ta tu ra  baja, pelo castaño,
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ojos garzos, barba poblada; viste calzón corto y pañuelo á la 
cabeza.

Josefa Castarlens, de 23 años, estatura regular, pelo casta
ño, ojos garzos, cara redonda; viste al estilo del país: van in
documentados.

Fraga

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Fraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á un 
sujeto desconocido, que se cree sea catalan, y que la madru
gada del 21 de Julio último en la orilla del rio Cinca, inme
diato á esta población, empujó é hizo caer dentro del agua ó, 
Joaquina Morell y Millanes, vecina de esta ciudad, causándose 
una lesión en" el codo del brazo izquierdo; para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que por dicho motivo ins
truyo; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Fraga á 4 de Setiembre de 4876.=José María de 
M elgar.= P or mandado de S. S., Antonio Ibañez.

Granada.—Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad, &c.
Por el presente se llama por término de SO dias á D. Sal

vador Perez Montoto, vecino que fué de esta ciudad, pertene
ciendo hoy al ejército, y á D. Juan Andrés Montes, vecino de 
Quentar, para que se presenten en este Juzgado á contestar 
los cargos que les resultan en la causa en su contra y consor
tes sobre falsedad de un acta de matrimonio civil celebrado 
en dicho pueblo de Quentar; apercibidos que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes.

Ruego á las Autoridades se dignen proceder á la prisión 
de los referidos, ordenando sean remitidos á la cárcel pública 
de esta capital á mi disposición.

Dado en Granada á 44 de Setiembre de 4876.=José María 
Oastellano.=-Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez.

Hervás.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia del partido de Hervás.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des

conocido, cuyas señas se ignoran, que el dia 31 de Agosto ú l
timo compró en el pueblo de Baños, de este partido judicial, 
á Quiterio Sánchez, vecino de esta villa , un pañuelo de seda 
en precio de 12 rs., para que en el término de 10 di as, á con
tar desde la inserción de este edicto en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado para recibirle declaración.

Dado en Hervás á 9 de Setiembre de 4876.=Alejandro 
Rodríguez del Valle.— De su orden, Martin Diez.

Hinojosa.
D. Martin García y  Casasola, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Julián Seco y 

Manuel, conocido por el de Badajoz, cuyo domicilio y demás 
circunstancias son desconocidas, para que en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción de esta cédula en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa por robo 
de caballerías de la propiedad de D. Gabriel D elgado, vecino 
de Belalcázar.

Hinojosa 11 de Setiembre de 1876.=M artin G arcía .=P or 
su mandado, el actuario, Francisco Carrasco.

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gallardo y Ur~ 
rea, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Centro, se cita y llama por el presente edicto y tér
mino de nueve clias á un sujeto llamado Sebastian, de oficio 
cerrajero, que habitó en la calle de las Pozas, ignorándose el 
número, para que der.tro de dicho término comparezca en el 
referido Juzgado á dar una declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 1876.=V ,° B .*~G allardo.=E l 
Escribano, Venancio de Orehe.

D. Juan Gallardo y Urrea, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Tomás Caro y  Patón, 
natural de Valdepeñas, soltero, zapatero, de 50 años de edad, 
para que se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á fin de que cumpla la pena de cuatro meses de arresto y 
multa de 400 pesetas que le ha sido impuesta por la Sala de 
lo crim inal de esta Excma. Audiencia en causa que se le ha 
seguido por estafa.

También se llama á su fiador personal D. Román Mier y 
Sim ón, que habitó en la Cava de San Miguel, núm. 3 , tienda 
de comestibles, á fin de que presente al susodicho proéesado 
ó dé razón de su paradero, ó haga efectiva la fianza acordada 
por el Juzgado.

Por tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y  á los dependientes de la policía judicial procedan á 
la captura de Tomás Caro y  Patón y lo pongan en la cárcel 
de Villa á la disposición del Excm o. Sr. Gobernador de esta 
■provincia para que cumpla dicha pena, y además procedan á 
la averiguación del paradero de D. Román Mier y Simón, 
dando cuenta á este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Setiembre de 4 87 6 .= Juan Gallar* 
d o .~ P or  mandado de S, S . , Venancio de Qrehe.

Madrid.—Congreso.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 

y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y  Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Cármen Acuña Fernan
dez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á responder á los cargos que la resultan en causa 
que se la sigue por hurto; apercibida que de no presentarse 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades ju 
diciales, civiles, militares, funcionarios de la policía judicial 
y á cualquiera español procedan á la busca y remisión á este 
Juzgado de dicha Cármen Acuña Fernandez.

Madrid 9 de Setiembre de 1876.=Jacobo Recarey.— Por 
su mandado, Francisco de Paula Morales.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corxe, refrendada por el 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á los acreedores do 
D. José María Ordoñez, para que concurran en la sala-audien
cia del Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, el dia 2 de Octubre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, con sus respectivos créditos, para celebrar la 
junta solicitada por D. José María Ordoñez sobre quita y es
pera; apercibidos que de no hacerlo con los títulos de aquellos 
no serán admitidos según el art. 510 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid £9 de Agosto de 4876.=E1 Escribano , José María 
L Sierra. — P

D. Manuel Sánchez Morales, Juez municipal suplente, é in 
terino de primera instancia del distrito del Hospital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Cuenca, 
que fué de oficio cartero y ha vivido en la calle de la Coma
dre, núm. 8, cuarto Tercero, y cuyo paradero hoy se ignora^ 
para que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal que estoy sustanciando 
sobre proyectos de estafa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 1876.==Manuel Sán
chez Morales.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por el presente á Santiago Martin Gar
cía , natural de Valdepiélagos, en esta provincia, para que 
dentro del término de quinto dia comparezca en dicho Juz
gado á cualquiera de las horas de audiencia para oir un re
querimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa~ 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1876.=V.® B.°=M . Carriazo.=E l 
actuario, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por el presente á Ramona Fernandez, 
procesada por hurto, para que dentro del término de quinto 
dia comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y contumaz.

Madrid 31 de Agosto de 4876. = V .° B .°=M . Carriazo.=E l 
actuario, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por el presente á Vicente O rtega, que 
habitó en la calle de la Solana, núm. 4, cuarto tercero , para 
que dentro del término de quinto dia se presente en la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este territorio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
contumaz.

Madrid 31 de Agosto de 1876.=V.° B .°=M . C arriazo.=E l 
actuario, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita y llama por el presente á Juan Parrondo, que ha
bitó en el Cerrillo del Rastro, núm. 3, bajo, para que dentro 
del término de quinto dia comparezca ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este territorio; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y contumaz.

Madrid 31 de Agosto de 1876.=V.° B.°=M . C arriazo.=E l 
actuario, Pedro Sainz de Aja.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de e s ta  Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Buya Julián, de 22 años de edad, soltero, de nación francés, 
panadero, que vivia en la calle de Toledo, núm. 110, tahona, 
para que en el término de 20 dias comparezca á declarar en 
causa que se le sigue por lesiones en este Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero del referido Buya Julián procedan á su detención y  
remisión á este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Setiembre de 1876.— Joaquín do, 
Q uero.=Por su mandado, José T. Sánchez de las Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia- 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á la persona que en: 
el mes de Marzo último haya adquirido de Maura Aeitores* 
habitante entonces calle de la Arganzuela, núm. 22% cuarto 
segundo izquierda, un baúl de mediano tamaño, nuevo y  con 
barrotes, por precio de 39 rs., para que dentro del término de 
10 dias lo presente en este Juzgado; previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo he 
acordado en causa que á la Maura se instruye por denuncia 
de Josefa Fernandez, dueña del expresado mueble.

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 1876.~Joaquin de 
Quero.=E1 Escribano, Juan Joaquin Jiménez.

M álaga—Santo Domingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía pende 

ejecutoria referente á causa que se ha seguido contra Hilario.' 
Soto Perez sobre lesiones, en la cual se encuentra el e d ic to - 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de A zcu tia , Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza para que: 
por término de 30 dias, á  contar desde su inserción en el Bg-* 
letin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Hilario Soto Perez, vecina 
de esta ciudad, que habitaba en la calle del Tiro, núm. 6, para 
que dentro de él comparezca á mi Juzgado , que tiene su au
diencia en la plazuela de los Carmelitas, con objeto de notifi
carle la sentencia firme que se ha dictado por la Superiori
dad en la causa que se le siguió sobre lesiones ; apercibido de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue—* 
ces de primera instancia y demás Autoridades civiles y  m ili
tares é individuos de policía judicial de la Nación practiquen- 
las más activas y eficaces diligencias en busca y  captura del 
Hilario Soto Perez, remitiéndolo caso de ser habido á  la cár
cel pública de esta ciudad, á fin de que extinga cierta conde
na ele prisión correccional que le ha sido impuesta en la e x 
presada causa.

Dado en Málaga á 9 de Setiembre de 4876.— José L. de Az-> 
cutía.=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito „
Y para que consto y se inserte en la G a c e t a  extiendo e l  

presente que firmo en Málaga á 9 de Setiembre de 4876.=Pe~* 
dro de la Cruz Soto.

San Fernando.
D. Enrique Ruíz Crespo, Juez de primera instancia de esta, 

ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos ;'de concurso á  bienes de Don 

José María Malpica se ha celebrado la junta de acreedores que 
fué convocada para el dia 31 de Julio del año último, cuya 
acta, copiada á continuación con lo demás conducente, es como 
sigue:

«Junta.—En la ciudad de San Fernando, á 31 de Julio 
de 4875, hallándose el Sr. Juez en la sala de audiencia atrio 
estrados, con objeto de celebrar la junta acordada, por ser el 
dia y hora destinados al efecto, comparecieron: el Procurador 
D. Antonio Palomino, en representación de D. Venancio V i
llegas, con este interesado, acompañado del Licenciado Don 
Francisco de Paula Robles; el Procurador D. Antonio Muñoz 
y Fernandez, en representación del síndico del concurso Don 
Federico Jiménez, acompañado de este y del Licenciado Don 
Joaquin María Domínguez, cuyo Procurador comparece ade
más como apoderado de Doña Angela Iznardi, como legata- 
ria de D. Juan Félix Andrés; el Procurador D. Manuel Gomes 
Bouzon, como sustituto, apoderado de D. Vicente Ram ón de 
Villegas y Gómez, con el carácter de albacea testamentaria 
de D. Juan Félix Andrés, con su Letrado el Licenciado D. A n 
tonio Benitez y Sánchez, y el Procurador D. E irique Casas** 
como representante apoderado de la testament ría deD* Juan 
Antonio Ruiz de Mier.

Hecha relación de estos autos en virtud do orden de S. S* 
en la parte referente al objeto de la junta coavocada para el 
dia de hoy por la parte de D. Venancio Villegas, dijo que pro
ponía como base del convenio anunciado en la junta ante
rior que los señores comisionados presentes, Licenciados Don 
Joaquin María Domínguez y  D. Francisco de P. Robles, ex
pusieran lo que sobre el particular hubieren proyectado: y  
por estos dos señores se manifestó que con objeto de ultim ar 
esta dependencia lo antes posible, hacían las proposiciones 
siguientes:

4.° Que se acepte la calificación de créditos consignada en 
el escrito folio 4, que la comisión hace suya com o punto de 
partida para la terminación de este concurso.

Puesta á discusión la preposición referida, hicieron uso áe 
la palabra los señores concurrentes; y declarado el punto su
ficientemente discutido, se puso á votación , siendo aprobada 
la proposición por unanimidad, con las adiciones y  m odifi
caciones siguientes: que la calificación relativa á D. Ramón 
Martínez de Castilla se entienda sin perjuicio de que se con
sidere reducida á las tres cuartas partes de la totalidad del 
crédito que representa, según lo acordado en la junta ante~« 
rior: que no se reconoce el crédito de la capellanía y patro
nato fundado-per D. Fernando Añasco, por no resultar aere-
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«litada su  legitimidad: que tampoco se reconoce el crédito de 
Doña Lutgarda de la Vega entre dicho por los herederos de 
£ .  Joaquín Rubio, por no hallarse tampoco justificado: que no 
se reconoce asimismo el crédito de los herederos de D. Juan 
SoJís y Pareja, porque no existe tal crédito, y que el concur
so renuncia á su acreencia contra dichos herederos: que igual
mente no se reconoce el crédito de Doña María Magdalena 
Solís y Jácome por la misma razón que la anterior, renun

ciando también el concurso las acciones que tiene contra di
cha señora: que tampoco se reconoce, por no existir, el crédito 
del Sr. Conde de Peñaflor: que por tanto, quedan reconocidos 
los créditos y sus calificaciones consignadas en dicho escrito 
folio 1, además del de D. Ramón Martinez de Castilla, con la 
reducción indicada, los de la testam entaría de D. Juan Anto
nio Ruiz de Mier, y los de D. Antonio Palomino, D, José Ma
nuel Montero; el de D. Manuel Gener sólo en la sum a de 2.937 
reales y 17 mrs.; los de Doña Teresa y Doña María del C ar
men y Martinez, D. Juan Herazo y Martinez, Colegio de Sor- 
do-mudos de Madrid, D. Manuel Aguilar y Saavedra, D. Ve
nancio de Villegas, D. Juan Félix Andrés y Doña Bárbara de 

- Villegas; entendiéndose que al reconocerse capitales de cen
sos se reconocen asimismo sus decursas vencidas hasta el 
dia: igualmente se acordó por unanim idad no reconocer el 
crédito de D. Antonio Perea, Marqués de Arellano, por estar 
satisfecho con exceso.

2.* Los expresados señores comisionados propusieron asi
mismo se renunciase el período de prelacion y graduación de 
crédito, por ser innecesario, según acuerdo de la Junta ante
rior»

Discutida, fué votada por unanimidad.
5.° Propusieron asimismo que se designen algunos indivi

duos para que lleven á efecto el cometido encargado á la Co
m isión que representan en los mismos términos y condicio
nes establecidas en la expresada anterior jun ta de 12 de Marzo 
del corriente año.

Discutida, se votó por unanim idad, nombrándose para 
q u e  compongan dicha comisión á los Licenciados D. Joaquín 
M aría Domínguez, D. Eduardo L ecre r, D. Antonio Benitez y 
Sancha y D. Francisco de P. Robles.

4 /  Del mismo modo propusieron que cada uno de dichos 
individuos nombrados para la Comisión, quede autorizado 
para obrar aisladamente, con las mismas facultades concedi

das en la jun ta anterior á la Comisión.
Discutida y votada, fué aprobada esta proposición por una

nimidad.
5.® Del mismo modo propusieron los dos expresados comi

sionados que se procediera inmediatam ente por el Síndico á la 
venta del m olino, propiedad de esta dependencia, en subasta 

. extra jud ic ia l, según los lím ites que hoy d isfru ta , y sin per
juicio de las reclamaciones que al concurso compete contra 
D. Cáiios Halcón; para cuya venta, que se ha de verificar 
dentro del plazo de tres meses, se form ará el oportuno expe
diente posesorio, quedando autorizado para rebajar el precio 
del remate hasta las dos terceras partes del aprecio de la fin
ca, y en la obligación, en el caso de no obtenerse resultado, 
de adm itir las proposiciones que se presenten al solo objeto de 
proponerlas á la jun ta que¿debe celebrarse el dia 3 de Noviem
bre próximo venidero.

Discutida, fué votada esta proposición en todas sus partes 
por unanimidad; así bien, consignando que este acuerdo en
vuelve la idea de convocación á dicha junta.

6.® También propusieron dichos comisionados que de los 
fondos que existan en poder del Síndico, y de los que recaude 
en lo sucesivo se haga pago en la parte proporcional corres
pondiente de las costas y gastos causados por los acreedores, 
y especialmente porque D. Venancio Villegas ha prestado ser
vicios atendibles á esta dependencia, cuyos pagos hará reco
giendo los oportunos recibos de los funcionarios que han to
mado parte en este juicio.

Discutida esta proposición, fué aprobada por unanimidad, 
absteniéndose de votar el Síndico.

Y no exponiéndose otra cosa, se leyó íntegramente esta di
ligencia, y fué aprobada, terminándose. Firm a el Sr. Juez y 
concurrentes, de que doy fé .=  Penichet.—Licenciado F ran 
cisco de P. Rob!es.=^Licenciado Joaquín María Dominguez.== 
Licenciado Antonio Benitez. =V enancio  de V illegas.=Fede- 
tíc© Jiménez.—Antonio Muñoz y Fernandez.==Antonio Palo- 

Manuel Gómez Bouzon,=Enrique Casas y Montero.— 
Francisco del Castillo.»

^Auto.—Se aprueban los acuerdos votados en la jun ta  que 
antecede, entendiéndose el relativo al no reconocimiento de 
ios créditos de la capellanía y patronato fundado por D. F er
nando Añaset ; de Doña Lutgarda de la Vega, entre dicho por 
B. Joaquín Rubio; de los herederos de D. Juan Solís y Pareja, 
de Doña María Magdalena Solís y Jácome, del Conde de Pe
ña ñor y de D. Antonio Perea, Marqués de Arellano, sin per
juicio de los derechos de estos interesados ó de sus sucesores 
para ejercitarlos en tiempo y forma si les conviniese: que la 
i acuitad de los comisionados para obrar aisladamente se li
m ita á sus gestiones sin carácter resolutorio, pues para deci- 
u ir ha de ser precisa la mayoría de aquellos, que en los casos 
necesarios ha de acudir á este Juzgado, asistido del Procura- 
cor del Síndico, con las solicitudes que procedan; y que la 
venta del molino se ha de verificar en pública subasta judi- 
rialy en consecuencia con lo prevenido en la ley i . 1, tít. 15, 
Partida o.% á los efectos legales correspondientes.

Notiñquense los indicados acuerdos a todos los interesados 
ya personalmente, ó por medio de exhortes, ó ya con relación 
a los desconocidos ó de ignorado paradero por medio del Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , convocan- 
■dolos al mismo tiempo y por medio de edictos para 3a nueva 
i trata propuesta.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido en San Fernando á 5 de Agosto de 1875.=José Peni- 
chet y Calim ano.=Franeisco del Castillo Marín.»

«Providencia.—Juez Sr. Ruiz Crespo.—'San Fernando 1 9  de 
Agosto de 1876.—Como se solicita en el anterior escrito, há
gase saber á los acreedores el acuerdo de la jun ta  celebrada 
en 31 de Julio del año próximo pasado; procédase á la venta 
en pública subasta del molino de Osio, prévia su tasación pe
ricial, p ara  lo cual se nombren peritos por los comisionados 
electos en dicha junta, ejecutándose los demás extremos que 
comprende la providencia de 5 de Agosto de 1875 en la  forma 
que en la m ism a se previene; señalándose para que tenga lu 
gar la  ju n ta  acordada la hora de las doce de la m añana dél 
dia 24 de Octubre próximo venidero.

Así lo proveyó S. S., y rubrica, y doy fé .^H ay  una rúbri- 
ca .=F rancisco  del Castillo Marín.»

Los insertos están conformes á la letra con sus respectivos 
originales en los citados autos de concurso de acreedores a 
bienes de D. José María Malpica, que penden en este Juzgado 
por la  Escribanía del infrascrito, que de todo ello da fé.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos 
acordados con relación á los interesados ausentes ó de igno
rado paradero, se autoriza el presente en San Fernando á 1.° 
de Setiembre de 4876.==Enrique Ruiz Crespo.=Francisco del 
Castillo Marín. X—584

NOTICIAS OFICIALES.

La Venturosa.
\

s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Extraviados los cuartos, números 1.° y 2.°, de la acción n ú 
mero 51 de la m ina Limosnera, al devolver dicha acción su 
tenedor D. Félix Pascual á referida Sociedad, esta, cumpliendo 
con el art. 6.° de su reglamento, hace saber que ha declarado 
nulos en 2 de Julio último precitados cuartos, y emitido otros 
en su lugar por duplicado, con fecha 25 del mismo.

Madrid 44 de Setiembre de 1876.=E1 Secretario, César 
Cuadrado.=V.° B.°=E1 Presidente, Guillermo Jiménez Aliso.
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Bolsa de Madrid.
■yai i z a c i o n  oficia l  del d i a  15 de S e t i e m b r e  de  1876, c o m p a r a d a  

con la de l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d e a  p ú b l i c o * .  “ — — zy — “ -----------------------------------

D i a i4 .  Día 15.

&enta perpétua al 3 por 4 00  . «   42*75 42*77 1(2-75- 80-65
4 2*62 1(2

pequeños. 4 2‘75 4 $‘75-65
á p lazo .  4 3*02. 42‘77 1(2 fin c. voh;

4 3 OjO fin cor. vol., 
prima de 4 0 cent.

-ídem exterior al 3 por <5 00  » 4 3*05
viüeíes hipotecarios dei Banco de España

segunda série   ...............................    99*90 »
no publicado. » i 00*30

3onos del T esoro ,  de 2.000 r s . , 6 por 4 00
vnterós anual. .     58*20 5 8*15-25

ídem id . ,  segunda e m is ió n .  ................ ..........  58*45 »
en cantidades pequeñas.. 58 0̂ 0 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.......................................................................  76‘4 0 75*50—76*30

Cfcáui-dfc amotecai ia sd e l  Banco Hipotecario  
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés a n u a l , cupón semestral y  amorti-
sables en 30 años............................ . » 97 0(0

Obligaciones g e n e r a le s  por ^erro-carr i les
á e  2:000 rs., d e  4.° de Julio de 18  7 * .........  ‘60 21 ‘75

no publicad  » 21 ‘80
ídem id., emisiones de... 1875.............................  * 20*80

no publ icado  » 20*50 p.
ídem id. nuevas de 4 8 7 6 ..........................    20‘50 »

no publicado. » 20*40 p.
Accionas del Banco de E s p a ñ a .  ...................   » 486*00-485*75

no publicado.  IJ85‘7o i 85*75 p.
Idem de la Sociedad Española de Crédito j

Comercial ...........................................      46‘25 »
©Migacíones del  Timbre, 9 por 400 interés ¡404 ‘00 400‘50-101‘00

Cambios oficiales sobre plazas del Eeino,

PAKQ. BENEFICIO. I  DAÑO. B BK BFlfllO

A lb a c e te . . . .  » 4:4 ¡I L e ó n . » i j 4
A lc o y . . . . . .  » 4 (4 L é r ida . . . . . .  » 4 ^
Alicante  » 4,4 [I Logroño.. . . .  par. »
Almería.. . .  a 3¡8 11 Lugo.. . . . . . .  »
A v i l a . . . . . . .  » 4(4 j M álaga .. ' . . . .  * 7,8
B a d a jo z . . . . .  » 3(8 |j Murcia  par. »
Barcelona,. . * 4 d, ¡Orense   » 4 2
Béjar. . . . .  e 4¡2 » IO vied o . . . . . .  » 1 4 [4 d.
B i lb ao .   ■» 3(4 IjPalencia  » 4(2
B u r g o s . . . . . .  » 4(2 d. j] Pamplona I p a r .  *
Gáceres  par* » [P o n te v e d r a . .  »
Cádiz   * 3[4 S a la m a n ca . . . !  » 4(4
Cartagena.. .  par. a San Sebastian! » \ 4(4 d.
C aste l lón . . . ,  » y Santander. . .  j a> j 3(4
Ciudad-Real. 4(2 * Santiago  » 3(8 d.
Córdoba.. . .  » 4 ¡8 Segovía . .  » 4(4
Coruña  » 4 4(8 Sevilla  » 3(8
C uenca   4 » S o r i a . . . . . . . .  par. »
F erro l   » 4(2 T a r r a g o n a . . .  * 4(2
G e r o n a . . . . ,  » 4(4 T e r u e l . .   » 4(8 d.
Gíjon  » 4(2 T o le d o   4(2 »
G r a n a d a . . . .  » 3,8  T u d e la   4(4 »
Guadalajara. » 4 (4 Valencia  » 4(2
Raro....................  par. » V a l la d o i id . . .  * 3¡8
H uelva. . . . .  » 4(2 Vigo........................  » 5(8
H u e s c a . » 4 (4 Vitoria. . . . . .  » 4 (4
Jaén  » 4(4 Z a m o r a . . . . . .  par. &
Jerez Front* » 3(8 Z a r a g o z a . . . .  » 4(4

Bolsas extranjeras.
P arís 44 Setiembre.

Í 3 por 4 06 e x t e r i o r . . . . á 444(8, 
(Cupón Enero 75.)

3 por 4 OOinterior . . . ,  á »

Pondos franceses . . por  • • * ..................* jlt!™*f 5 p o r  4 00 .................... . .  a 406 30.

C onsolidados ing leses ,...................................     é 95 i 3(4 (L

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 5-20.
París,  á 8 dias vista, 5*04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  15 de S e t iem b re  d e 1876.

A1! ! Í A ! y tiun»edaAde)&ire. j 
¡ÍO IA S barómetroHORAD. reducida á 0° — !— !Í * *T*U   . . , .

y en milíme- humede-]? M
tro». cido. _______

6 d é l a m , .  705*74 8‘2 j 5‘3 |N. O . . .  Calma. Nuboso.
9 de la m . .  706*35 44 9 l. 98  N. O . . .  B r is a . .  Idem. n

« í  del d i a . . .  705*09 23‘2 ! 43‘2 |S. O . . .  Id. fte.. Casi cub 0
8 de la t . . .  704*57 23‘1 | 4 3*4 ¡O. N. O. Br isa . .  Idem.
6 de la t . . 7 0 4 * 5 5  22*4 ¡ 43*3 O'. N. O. Viento. Idem.
0 de la J  705 48 20‘6 | 4 3*9 fjO. N. 0. Idem . .  Idem.

T emperaturam áxim a del aire, á l a s o m b r a ................ .........  25*0
ídem mínima de  i d   ..........................................................  *̂0

Diferencia................... ................................. .. f . .  47*0
Temperatura m á x im a a l s o l / á 4  f4 7 m etr o s  d e l a t i e r r a , .  28*2
Idem i d .  dentro de una e s f e r a d e c r i s t a l ................................ 49*6

Diferencia..................................................................... ..  34*4

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................... »

ü esp a e k o s  t e l e g r á f i c o s r e e i b i & o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M&á* á  
$obre el e s ta d o  a t m o s f é r i c o  á  la s  n u e v e  de l a  m a ñ a n a  en -van o*  
p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  e l  d i a  15 de Se t iem bre  de  1876.

AtYUti'i. ÍKKPBEA» BÍBBCC10K
'2 aromó!” i- íbra  
ca á 9° ,  en grado» 

üHA ai anal dei cósteai-
mar ©n mi« malos áeívíonto. íol cielo. de lamar

’ímetros

B i l b a o . . , . .  759*4 4 3*0 N. O . . .  B r i s a . . .  Lluvioso.. A. pie.1
S an tan d er . .
O v i e d o . . . . . .  757*0 4 2*0 O. I d e m . . .  Lloviendo. »
Coruña (7 hf 768*7 4 6 8 S. O . . .  I d e m . . .  N u b e s  Tranq.1
S a n t ia g o . . . .  761 I 43*7 S. O . . .  V iento . .  C.*, lluvia. »

Oporto  764*7 46'0 S. O . . .  » Cubierto..  P. agit.1
L isb oa . . . . . .  764 4 46*8 N . Brisa . . .  Despejado. Tranq.1
B ad a jo z . . . .  » 23*5 O.C a lm a . .  Celajes. .. .  »

S .Fern. (7 h.¡ 764*0 16*3 O  I d e m . . .  Casi desp.0 Tranq.1
Sevilla   762*0 24‘0 S. O . . .  í d e m . . .  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  761*4 23*4 O................ B r i s a . . .  I d e m  Tranq.*
G ranada.. , ,.  764*8 46*8 N................C a lm a . .  Id e m   »

Cartagena...  761*6 26*3 E................ B r i s a . . .  Id e m  Tranq.*
A l ic a n te * . . .  761*7 .23*2 N. O . . .  I d e m . . .  Celajes—  Idem.
M u r c i a . . . .  762*5 20*4 N . Calm a..  Id em   »
V a le n c ia . . . ,  761*5 18*0 O. Id e m . . .  Despejado. »
Palm a. . . . . .  760*8 4 9*0 N . Brisa . . .  I d e m  Tranq.a
Barcelona .. ,  759 0 47*0 N. O . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  Idem.

Zaragoza .. , .  » 46*8 N. O . . .  C alm a..  N u b o s o . . .  *
Soria . . . . . .  760*0 44*2 S. O . . .  B r i s a . . .  Cubierto. . *
Búrgos.. . .  . .  759‘7 4 0*4 S.I d e m . . .  Nuboso . »
Valladoiid,..  764*5 42*0 S. O . . .  Viento..  Cubierto.. »
Salamanca .. 764*5 4 5*2 E .B.* fte . .  Casi cub.0. *>

M a d r i d . . , , ,  762*7 4 4*9 N. E . . .  Brisa  N u b o so . . .  »
E s c o r i a l . . . 763‘3 4 4*5 O.............. IC a lm a . . I d e m   »
Ciudad-Real, 764*0 J 4 6*4 O.............. B r is a . . .  Despejado.! »
A lb acete . , ,. 762*0 i 4 4*5 ! ( ) . . . . . .  Idem . . .  N u b e s . . . .  ( «

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, a yer  l lov ió  en Orense, Oviedo y Vitoria

Ayuntam iento constitucional de  Madrid.
Del parte  remitido en  e s t e d i a  por la  in terven ción  del Mercado 

de granos y  nota de precios de  art ículos de consumo , resulta lo si
guiente:

Carne de v a c a ,  de 43 50 á 4 4*25 p e se ta s  la  arro b a ,  y ¿ 4 29 el 
kilógramo.

Idem de carnero,  á 0*54 p e s e ta s  la l ib r a ,  y á 4*04 el kúógramo
Tocino añejo, de 4 9 á so  peseta.?la arroba  ;á 6*84 la libra,'y  a 4 V6 

el  kilógramo.
Jamón, de SOá 35 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de 4'50 á 4 ‘75 la  l i b r a .-7 ¿e 

8‘25 á 8*80 el k ilógramo.
Pan de dos l ib r a s ,  de  0*38 á ^*44, y  d e  5*44 á 0‘47 p ese ta s  e ’ kiló

gramo.
Garbanzos , de 6 á 14*50 pesetas!?) a r r o b a ;  de 0*25 á 0'59 la l ib re ,  

y  de 0*54 á 4‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba;  d e  0*24 á 0'35 la - l ib ra ,  f  

de 0*45 á 0*76 e l  k ilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas  la  ar r o b a ;  deO'Hftá 0*44 l a l i b r a .  y  

de 9*56 á 0*^9 el  kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 p e s e t a s l a a r r o b a ; d e  9 ‘24á 0 '29la l ib ra  ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón v e g e t a l . á 1 ‘75 p e s e ta s  la a r r o b a  , y á 0‘45 e l  kilógramo*
Idem mineral,  á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0 ‘09 e'1 kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el  kilógramo.
Jabón, de 14*50 á 16 pesetas la arroba;  de 0*58 á 0*64 la libra , y 

de 1‘26 á 4*39 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la l ibra ,  y  de 0*4 3 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 8*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 4 5*4 0 

á 45*90 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á ^‘52 el de

cálitro.
T r igo ,prec io  medio, 4 4*87 pesetas la fanega ,y  24*48 e l  hectolitro.
C ebada,idem  id.,  5*76 pese tas  la  fanega ,  y 40*42 el hectólitrc

M ota .  Reses dego l ladas  en e l  d ia  de a y e r .  — Vacas ,  467.— Car
neros, 869,— Terneras,  59.—Cabritos, 84.— T ota l ,  4.479.

Bu p e so  e n  l i b r a s . . . .  86.793.— ídem  en  k i i ó g r a m o s . . .  39.809.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

¿BHTOSDBRKCAUDACIO*. P t* s .C ¿ n t&  PIJNTOSDE RECAUDACION. !?t&* M i  «U*.

Toledo.. . . . . . . .  o . . .  . 4.588*14 venidos   *
Segovía ^  * 2.421 ‘43 Fábrica del gas, cok y
Norte ^. 7 596*31 residuos......................  *
B i l b a o . • 4.220 80 Fábricas de cerveza:
Aragón   2.037*89 segunda quincena..  0
V a l e n c i a . . . . ..........« . . .  2 297*50 M e a d e r o s     4 0.989*05
Mediodía   15.076*05 ~
C o r r e o s . . . . . . . .   24*34 1 T o t a l . . . . . . .  46.248*48
Pozos de n i e v e  ínter- ¡

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Setiembre de  *87íh=^jn A lc a ld e ,  A. Conde de Hfi- 

redia-Spímola.
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INTERIOR.

MADRID 16 DE SETIEMBRE DE 1876.
Ayer se celebró en el Tribunal Supremo, con la solemnidad prescrita por la ley, la apertura del año judicial 

de 1876 á 1877. S. M. el R ey honró con su presencia la 
augusta ceremonia, asistiendo también los Sres. Presidente del Consejo de M inistros, Ministro de Gracia y Justicia, 
Jefe de la M agistratura, y los de Estado, Gobernación y Ultramar.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, leyó el siguiente d isc u rso :
«SEÑOR: Hace ménos de un año Y. M. se dignaba pre

sidir la inauguración de los estudios en la Universidad 
Central, dirigiendo á su ilustre Claustro elocuentes pala
bras, inspiradas en el más acendrado amor á esta noble pa
tria, cuyos destinos han sido confiados al cetro de Y. M. 
por la . Di vina Providencia. Pocos meses después, abria 
Y. M. en persona las primeras Cortes de su reinado , ci
mentando e l nuevo edificio constitucional , y sellando el 
dichoso y fecundo consorcio de la Monarquía tradicional 
y de la representación del pueblo. De esperar era que tam 
bién los Tribunales tuviesen la alta honra de ver á Y. M. 
realzando con su augusta presencia el brillo de este grave 
é imponente acto, por medio del cual ha querido la ley 
m arcar el tránsito al nuevo año judicial, para que todos 
los encargados de adm inistrar la justicia, de promoverla y 
auxiliarla, se aperciban á con tinuar, y si es pasible, á  re
doblar, la laboriosidad, el celo y la entereza con que vienen 
cumpliendo sus importantísimas obligaciones.

Porque era lógico, después de haber solemnizado la 
apertura de los templos de la Ciencia y de la Ley, solemni
zar de igual modo la del templo de la Justicia, que por pre- 
rogativa esencial de la Corona, consignada en la Ley fun
dam ental, se adm inistra á nombre de Y. M. en todo el 
Reino; de la justicia, que dando á cada uno lo suyo y re
primiendo los ataques al derecho de los individuos y de la 
sociedad, mantiene el orden en esta y en las familias, y lo 
restablece cuando ha sido perturbado ; de la ju stic ia , que 
en su más elevado concepto rige todas las relaciones de 
derecho del ciudadano, de las colectividades y del Estado, 
y debe ser la primera y más alta inspiración del legislador 
y del gobernante; de la justicia, en fin, que según el sabio 
autor de las Partidas, «es una de las cosas por que mejor 
é más enderezadamente se mantiene el mundo».

Esta allísima institución déla justicia, Señor, ha obte
nido siempre en España gran respeto ;y prestigio, por la 
ilustración, la severa imparcialidad y el valor de nuestros 
Magistrados y Jueces. En épocas azarosas y revueltas ha sabido conservarse firme y serena en medio de las agita
ciones de los partidos, tendiendo el manto de su protección 
á los perseguidos y maltratados por los excesos revolucionarios; y en épocas aciagas de reacción jam ás se ha prestado á  ser cómplice de la arbitrariedad: en todo tiempo ha llenado^su santa misión, aplicando rectamente las leyes en los juicios civiles y criminales, y siendo escudo de todos 
ios derechos.La administración de justicia, sin embargo, no puede 
llegar al grado de perfección asequible en las instituciones 
hum anas, si no están bien organizados ios Tribunales y 
arreglados los procedimientos, y si la legislación civil y 
penal no responde á los adelantos de la ciencia, á las nece
sidades de la sociedad y á las circunstancias de los tiem 
pos. Y en España hoy estos cuatro importantes órdenes de 
leyes se encuentran en lamentable estado; en un período 
de transición, al cual urge poner término; obra patriótica, 
que formará parte muy considerable de aquella regenera
ción moral, intelectual y material, que Y. M., al dirigir su 
voz augusta al Claustro de 1a. Universidad de Madrid, se
ñalaba sabiamente como la gran empresa, la civilizadora 
campaña que debia acometerse después de la pacificación 
del país; de aquella tarea inmensa de reconstitución, para 
la cual demandaba Y. M. el concurso de las Cortes en el 
discurso de su apertura.La educación moral y religiosa del pueblo, la propaga
ción de las luces en todas las esferas y grados de la ciencia, 
el estímulo del trabajo nacional, el fomento de todas las 
fuentes de riqueza, la reorganización política y adm inis
trativa* del país, el arreglo de la Hacienda, medios necesa
rios son para llegar al fin apetecido, pero insuficientes si 
no van acompañados de las reformas definitivas de la or
ganización judicial, de los procedimientos civiles y crim i
nales y del Código penal, y sí no se emprende con tesón, á 
la vez que con prudencia, la unificación del derecho civil 
en toda la Monarquía, tanto tiempo há intentada, tan ade
lantada en su preparación y por tan largos años abando
nada después. Porque de nada serviria proporcionar á la 
Nación los beneficios de la paz, de la libertad y de la pros
peridad, si no se le garantizara su tranquila posesión y se
guro disfrute; y esta es la misión del derecho civil y penal 
y de los Tribunales encargados de aplicarlo.

Permítame Y. M ., ya que el asunto es de interés tan 
palpitante y tan propio del objeto que sin duda ha tenido 
la ley al disponer que en este acto solemne deje oir su voz 
el Ministro de Gracia y Justicia, que á muy grandes ras
gos, como lo exigen la índole y las proporciones naturales 
de este discurso, trace el cuadro, en verdad poco lisonjero, 
del estado de nuestra legislación sobre las materias ex
presadas, indicando, bajo puntos de vista generales, las reformas que demanda con más urgencia.

A buenos principios, generalmente admitidos por la 
ciencia y seguidos en las naciones más cultas, obedeció la 
formación de la (en más ó en ménos) vigente ley orgánica 
del poder judicial, que trató de realizar aspiraciones en vano 
hasta entonces consignadas en todas nuestras Constitucio
nes políticas. En la planta y organización de los Tribuna
les prefirió acertadamente la decisión reflexiva y autoriza
da del Tribunal colegiado, á la más falible del Juez único;

y adoptó en lo posible la separación de la justicia civil de 
la criminal, que favorece la competencia y la expedición de 
los juzgadores, y consiguientemente el acierto y la pronti
tud en los fallos. En las reglas de ingreso y ascenso para 
las carreras judicial y fiscal estableció la oposición, tamiz 
usual para depurar el mérito científico, y las escalas, sólo 
interrumpidas por la admisión de reconocidas ilustracio
nes del Foro y de las Universidades; combinando discreta
mente la garantía contra el favoritismo y el estímulo con
veniente á todo servidor del Estado con la utilidad de re
coger en aquellas importantes carreras el mérito reconocido. 
Garantizó por medio de la inamovilidad la independen
cia de la M agistratura, que sin tal condición sólo puede 
exigirse de la virtud en grado heroico, y trató de combi
narla con la responsabilidad judicial, contrapeso indispen
sable si la inamovilidad no ha de convertir el orden ju d i
cial en un poder absorbente y absoluto. Y por fin, en un 
amor, que bien puede calificarse de exagerado, á este poder, 
sancionó la atribución al mismo de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.Mas por no haber tenido cuenta con la escasez de re
cursos del Tesoro, que visiblemente imposibilitaba tan cos
tosa organización de Tribunales, nació muerta en estaparte, 
y m uerta sigue ai cabo de seis años; espectáculo poco edi
ficante , porque perjudica al prestigio del derecho é intro
duce la confusión. Desconoció además que la oposición, por 
sí sola, no descubre la existencia de todas las condiciones 
que exige el difícil cargo del Juez; que los turnos rigorosos 
en los ascensos no permiten estim ar debidamente in tere
santes motivos de preferencia; que la inamovilidad pugna 
con el carácter propio del Ministerio fiscal; que la respon
sabilidad no puede compensar suficientemente la inam ovi
lidad, si no está muy asegurada y no va acompañada de 
un sistema rígido y eficaz de correcciones disciplinarias; y 
que el sometimiento de los negocios contenciosos de la Ad
ministración á la jurisdicción de los Tribunales, al paso 
que distrae la atención de estos á materias poco propias de 
su competencia, perjudica á la independencia m utua de 
las diferentes funciones del poder público, en cuya divi
sión y armonía descansa muy principalmente el Gobierno 
representativo.Reducir la reforma en cuanto á la planta y organiza
ción de los Tribunales á lo absolutamente preciso para es
tablecer el juicio oral y única instancia ante Tribunal co
legiado en los asuntos criminales, separando en lo posible 
estas materias de las civiles para la más rápida represión 
de los delitos, tan necesaria en este país, perturbado por an 
tiguas y recientes desgracias; mantener, sí, como princi
pio general el ingreso en la carrera judicial por oposición, 
mas regulando este procedimiento de manera que vaya 
acompañado de un período de prueba en funciones análo
gas á las estrictamente judiciales, para que se demuestre, 
no sólo la ciencia, sino también- el juicio, el carácter, la 
probidad y todas las demás difíciles cualidades que en el Juez deben concurrir; establecer, respecto á los ascensos, la 
marcha lenta y ordenada de los funcionarios por los diver
sos grados de la escala; adm itir en algunos de estos la con
currencia de notorias y distinguidas capacidades de fuera, y dar un lugar m uy ámplio á la colocación de los cesantes, pero sin reducir la adjudicación de los ascensos á una especie de operación algebráica, en cuyo resultado, que 
muchas veces sorprende al mismo favorecido, tien,e escasa 
parte la apreciación del Ministro encargado de velar por 
la recta administración de justic ia ; colocar la inam ovili
dad en un terreno propio, racional, en que no choque con 
las más evidentes exigencias de la realidad, amparando ese 
alto principio con un buen sistema de responsabilidad pe
nal y disciplinaria, y devolver definitivamente al alto 
Cuerpo consultivo de la Administración del Estado la ju 
risdicción retenida, la aplicación de las leyes y disposicio
nes administrativas, dejando sólo á los Tribunales la de las 
civiles y penales, que es su verdadero instituto: tales son, 
Señor, ías modificaciones que el Gobierno de V. M. procu
rará ir introduciendo, á medida que las circunstancias lo consientan, en la organización de los Tribunales de justicia; 
hallándose ya sometidas al exámen de la respetable Comi
sión de Códigos las más urgentes y hacederas. Todas cor
responden al lema: «Conservar progresando, ó mejorar 
conservando,» que es el propio de la política que cree pre
ferible en la dirección de los negocios del Estado.

En caso análogo se encuentra la novísima ley de E n 
juiciamiento crim inal, en natural consonancia de la de 
organización judicial. Calcada principalmente sobre dos 
grandes innovaciones, el Jurado y el juicio oral y público 
en única instancia, ha quedado derogada en todo lo que á 
estas instituciones se refiere, y quebrantada por tanto en 
aquellas otras disposiciones que con ellas más ó ménos mediatamente se enlazaban, por la inexcusable necesidad que 
una triste experiencia impuso de prescindir en la adm i
nistración de la justicia criminal de medios y procedimien
tos que el estado de nuestra civilización, el de la Hacienda 
pública, la planta actual de los Tribunales, y tal vez en 
parte el carácter y los hábitos del país hacian hoy imposi
bles, si no habia de consentirse la reproducción constante 
y en mayor escala de los males de lentitud y complicación 
que precisamente se trató de remediar, y el mayor de la 
impunidad, á que tan propensos por lo general se notó á 
los Jurados en esta Nación, donde (dolor cuesta decirlo) no 

' hay el debido afan de ayudar á la represión de los delitos, 
ni denunciándolos, ni siquiera atestiguándolos.

No se lia de negar, sin embargo, que la citada ley ha 
introducido notables mejoras en todos aquellos puntos que 
no se relacionan directa ó indirectamente con las dos 
grandes reformas anteriormente indicadas. Evidentemente 
constituye un progreso digno de respeto, en cuanto ha re
unido en un cuerpo uniforme todas las reglas concernientes 
á los procedimientos en lo criminal; en cuanto ha comple
tado estas mismas reglas sobre todas las partes del juicio y 
sus incidentes; en cuanto comprende atinadas disposicio
nes para la mejor y más rápida instrucción del sumario; 
en cuanto ha hecho más breve la sustaneiacion de los ar
tículos; en cuanto por primera vez se ha ocupado de los 
juicios especiales de injuria y calum nia, de los dirigidos

contra Diputados y Senadores, de los de responsabilidad 
judicial, y de las cuestiones de extradición y de ejecución 
de sentencias; y en cuanto, por últim o, ha perfeccionado 
la enumeración y distinción de los motivos y las reglas de 
preparación y sustaneiacion del recurso de casación cri
minal. Lamentable es, después de esto , que en un punto tan interesante como la prisión preventiva, sin la c u a je n  
la mayoría de los casos, es imposible asegurar la ejecución 
de las sentencias, haya establecido reglas tan laxas, que 
hacen de este particular uno de los que más urgente re forma necesitan.

El Gobierno de V. M. se propone, pues, la abrogación de todo lo que concierne al Jurado y al juicio oral, m ién- 
tras el establecimiento de este se hace posible por la refor
ma de la organización y planta de los Tribunales, y miéit- tras aquel llega, si llegar puede, á ser un instrum ento ú til 
y no nocivo y peligroso en la administración de la justicia  
penal; la rebaja del límite señalado para la procedencia de 
la prisión preventiva y la variación de las reglas referentes- 
á este importante extremo, en favor de la garantía de cum 
plimiento de los fallos y consiguiente castigo de los crim inales; sin renunciar á la revisión de las demás partes de la  
ley para introducir en ella las modificaciones que aconsejen la ciencia y la práctica.

 ̂ Muy importantes adelantos introdujo en el enjuicia
miento civil la ley de 1856. La colección ordenada de todos 
los preceptos concernientes á tan interesante m ateria , la 
corrección de gravísimos abusos acumulados en la susr 
tanciacion por la ignorancia ó la malicia, la reglam enta
ción de los incidentes de ciertos juicios especiales y de 
los actos de jurisdicción voluntaria, el principio de la apre
ciación racional de las pruebas, la obligación de fundar las- 
sentencias, la supresión de la tercera instancia y el esta
blecimiento del recurso de casación, hacen de dicha ley una 
de las más beneficiosas obras legislativas de la época moderna.

Mas al cabo de veinte años de experiencia hanse notado 
defectos de alguna consideración; ¿qué obra humana puede 
eximirse de ellos? Sabido es que uno de los más afamados 
legisladores de la antigüedad queria que las leyes no se 
reformaran por lo ménos en diez años, precisamente para 
que la práctica y las opiniones se concertasen en el seña
lamiento de sus defectos. Recaen los de la ley citada prin 
cipalmente sobre la tram itación de los recursos de casa
ción (¡corregidos con exceso en esta parte por la reform a 
de 1870), .en los cuales es preciso conciliar la necesaria 
instrucción del Tribunal y de las partes con la brevedad y  
sencillez propias de resoluciones de puro derecho; sobre la  
de los juicios universales, señaladamente los de concurso 
de acreedores, en los que con frecuencia queda sumergida 
la masa de bienes que debiera responder al pago de las deu
das en el piélago insondable de una prolija, complicada é 
interminable tramitación; sobre varios juicios sumarios y 
sumarísimos, en especial el de desahucio y el interdicto de recobrar, que demandan, el primero una abreviación de trám ites que defienda el derecho del propietario, y el se
gundo garantías que resguarden el estado posesorio, tan 
respetable y respetado por todas las legislaciones, contra las arterías de supuestos expoliados. Acaso debiera también 
descargarse el juicio civil ordinario, tipo de todos los de
más, de algunos escritos y diligencias que, sin ser del todo 
precisas para el esclarecimiento de las cuestiones litigiosas, 
inducen dilaciones y gastos que convendría evitar, á fin  de 
que jamás se dé el espectáculo de quedar el importe de lo 
litigado entre los acreedores por costas y gastos del juicio. 
A esto contribuiría también no poco la elevación del lím ite 
pecuniario en que la ley orgánica fija la separación entre los juicios de menor y mayor cuantía.

El Gobierno de V. M. tiene la satisfacción de anunciar 
en este solemne acto el encargo hecho á la muy ilustrada 
Comisión de Códigos de proponer las más principales re
formas de entre las que ligeramente acabo de apuntar.

Reconocido está dentro y fuera de España que nuestro 
Código penal de 18-48, no muy acertadamente reformado 
en 1850, fué una de las obras más perfectas y acabadas en 
su género. Él sacó, después de inútiles conatos anteriores,, 
nuestra  legislación criminal de un estado profundamente 
lamentable, en el cual la imposibilidad de aplicar antiguas definiciones y penas, hijas de épocas de atraso y de barba
rie, hacía necesario el mal menor del arbitrio judicial; mal gravísim o, sin embargo, en una m ateria en que la 
razón y la ciencia exigen que no se castiguen sino las ac
ciones préviamente calificadas por la ley como punibles, v 
no se impongan sino penas por la ley preestablecidas ; y al sacar de tal situación nuestro Derecho, sus autores for
maron, así en cuanto á las disposiciones generales sobre 
los delitos y penas, como álas definiciones de los actos pu
nibles, y especialmente en lo primero, un cuerpo legal digno de la cultura de estos tiempos.

Como es íntimo el enlace que existe entre las institu
ciones y leyes políticas de un país y su legislación penal, 
lo que hace más variable que el civil esta rama del dere
cho, las profundas reformas de aquellas instituciones y leyes en 1869 hicieron precisa la del Código penal en 1870.

Sus autores aprovecháronla ocasión que tai circuns
tancia les deparaba, para extenderlas á otros puntos in te
resantes, en los cuales las discusiones científicas y las en
señanzas de la práctica de los Tribunales venían señalando 
defectos de im portancia, al cabo de tantos años observa - 
dos, y en relación con las circunstancias de actualidad. No 
es esta la ocasión de descender ai aná lis is , que seria por 
de más prolijo y extenso, de tales reform as, relativas á la 
definición general de los delitos y de los grados de crimi
nalidad., al sistema general de las penas, á las regias de 
aplicación y de ejecución de las mismas, á la determina
ción de la responsabilidad civil, y también á muchas defi
niciones y aplicaciones particulares, correspondientes al libro £.°, habiendo clasificado y ordenado de un modo plausible el libro 3.°, referente á las faltas.

Pero sí debe proclamarse en esta solemne ocasión, que 
á más de las reformas que en el Código penal exigen los 
principios sancionados en la ley fundamental vigente, acer
ca de los delitos contra las instituciones y la forma de



776 16 Setiembre de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 260.

xobienio, de los cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos individuales y de los de rebelión y sedición, y 
despnes de eliminar los de im prenta, q u e , como opinó la 
antigua Comisión de Códigos, no pueden razonablemente 
sujetarse á las doctrinas generales de la ley penal común, 
el Gobierno propondrá la agravación de la penalidad para 
los delitos contra la propiedad, entre los que se encuentran 
las detenciones de personas bajo rescate, que con el nombre 
de secuestros tienen hondamente perturbadas las provin
cias de Andalucía y horrorizada á toda España. Las Cortes 
han  significado ya esta necesidad social, adelantando una 
reform a im portante, aunque parcial, sobre el delito de hurto, 
une Y- M. ha tenido á bien sancionar.

Mayor, más difícil y más trascendental empresa es la 
unificación de la legislación civil.

Señor, el estado de esta legislación en España es deplo
rable bajo el punto de vista de la uniform idad en el Reino, 
nomo lo es bajo el de la unidad intrínseca, encontrándose 
nomo se encuentran vigentes parcialm ente y en un orden 
arb itrario  m ultitud de Códigos, á contar desde el visigodo. 
L a  legislación general, que es la de Castilla, no rige sino 
como supletoria y más ó ménos postergada en territorios 
tan  vastos como C ataluña, A ragón, N avarra y Vizcaya, 
liándose además la anomalía de que en las Baleares se ob
serve el Derecho rom ano , especialmente en m ateria de 
sucesiones testam entarias, y en determinados pueblos el 
Fuero del Baylío sobre el punto especial de comunicación 
de bienes aportados y ganados por los cónyuges.

Que esto es un mal de m ucha monta, no hay para qué 
ponderarlo. La unidad nacional, que es la fuerza delEstado, 
padece con semejantes divergencias de legislación sobre las / 
m a te ria s  m ás trascendentales, como la constitución de las ' 
fam ilias, las sucesiones, la prescripción y otra m ultitud de 
puntos igualmente graves, constituyendo otras tantas bar
reras para los m atrim onios y contratos entre personas 
natu rales de distintas provincias; y la confusión y varie
dad llegan á tal punto, que m ientras en Cataluña rigen 1 
sucesivam ente las leyes posteriores al' decreto de nueva 
planta, el Derecho municipal, el canónico, el rom ano, y 
po r fin las Partidas, en Aragón se aplican por su orden 
los Fueros y Observancias, las Partidas y la Novísima 
Recopilación; en N avarra el Fuero y Recopilación especial 
cíe aquella provincia, el Derecho romano y las Partidas; y 
en Vizcaya su Fuero y las leyes del Reino por el orden de 
preferencia que se sigue en Castilla.

En vano ha sido que todas nuestras Constituciones 
Layan preceptuado que unos m ismos Códigos regirán en 
loíia la Monarquía; en vano que ciesde fines del siglo pasa
do haya habido el propósito de establecer un Código civil 
general, y que desde 1848 esté formado, y desde 1851 im 
preso , divulgado, comentado é informado por autorizadas 
Corporaciones oficiales un proyecto, notable por su redac
ción, y además por la escrupulosidad con que en lo posible 
respetó la  legislación general vigente. La apatía, la incons
tancia, la impresionabilidad, que propende á acometer fe
b rilm ente las empresas para abandonarlas luego por tiem- 
poundeíinido, han producido el raro fenómeno de que asunto 
de1 tal cuantía esté olvidado hace más de veinte años, ca
reciendo España de un beneficio que disfrutan todas las , 
naciones del Confínente europeo.

Porque no se tra ta  de privilegios económicos ni p o líti
cos, á que interesadamente se apeguen determinadas pro- j 
v incias, sino de diferencias manifiestamente perniciosas ! 
para  todas, de oscuridades y confusiones, de un estado de J 
cosas sólo eficaz para impedir el progreso general. Y la jj 
verdad es que el comercio diario entre las provincias' fo- 
rales y las restantes, los enlaces, aunque dificultados, de las 
.familias, la facilidad de las com unicaciones, la creciente 
cu ltura  que modifica las ideas, los sentim ientos y las cos
tum bres, la influencia de las leyes de observancia univer
sal en España; y ¿por qué no decirlo? la sábia jurispruden
cia del Tribunal de casación, resolviendo, como es justo, 
los puntos dudosos por la legislación general castellana, 
lian preparado quizá más de lo que comunmente se cree 
l a  im portantísim a obra de la unificación.

Yo me lisonjeo en creerlo así, Señor; y esta convicción 
zne hace esperar que no han de pasar muchos años sin que 
¿las-aparezcan los dolorosos obstáculos que detienen para 
tedas las provincias de la Monarquía, torales y no forales,
M  codificación del Derecho civil, aspiración noble y grande 
quB ardientem ente des:o se realice en el reinado de V. M., 
pu ra  que, á semejanza de sus dos augustos predecesores del 
m ism o nombre, D. Alfonso X y D. Alfonso XI, adquiera 
Y . AL la gloria imperecedera de haber mejorado la legisla- J 
d o n  del país, que es el mayor beneficio que á un pueblo f 
puede dispensársele, y conquiste, sobre el hermoso dictado I 
é e  Pacificador de Espada, el muy ilustre de Rey legislador, | 
prefiriéndolo al do Rey guerrero, porque la gloria de éste j 
Suele pasar como el humo y estruendo de las batallas, y la

aquel gana en veneración y brillo con el trascurso de I 
Sos siglos. I

Tal es, Señor, el estado, que sólo me propuse bosquejar, J 
fie la organización judicial y del derecho civ il, penal y i 
ñe procedimientos, vigentes hoy en E sp añ a , y tales las j 
principales reformas que á mi juicio reclama para que la j 
institución veneranda de la justicia llegue á la altura que I 
Ah AL y la Nación desean. Este feliz momento no puede ya jj 
dem orarse mucho, dadas la decisión del Gobierno, el celo 
fie la Comisión de Códigos y la fecunda solicitud demos
trad a  por las Cortes en el primer período de legislatura.

E n tre  tanto, me complazco en asegurar á V. M. que los 
m agistrados y Jueces con sabiduría y recto criterio, los 
Fiscales con una acción ilu strada , vigilante y severa, los 
Secretarios y demás auxiliares de los Tribunales con su 
■celo y laboriosidad, los Abogados con la ciencia, habilidad 
y  elocuencia que tanto enaltecen esta noble profesión, los 
N otarios con su ilustrada fidelidad en el delicado ejercicio 
fie la fé pública, y los Procuradores con su solícita exacti
tud  en la gestión de los negocios que se les confian, todos 
contribuyen eficazmente á que, en medio de las dificulta
o s  que producen el desorden y la incertidumbre de la le

gislación, los asuntos judiciales se resuelvan con notable 
í , cierto y con la posible prontitud , como lo demuestra el 
cuadro sinóptico de los trabajos del último año.

De hoy más estas dignas y respetables clases, que tie
nen aquí distinguida representación, sentirán un nuevo 
poderoso estímulo para extrem ar su celo y todas sus hon
rosas cualidades: la dignación de V. M. en venir ápresid ir 
esta augusta solemnidad, demostrando el profundo interés 
que le merece la recta y cumplida adm inistración de la 
justicia. Al seguir tan. alto y noble ejemplo rendirán el 
mejor de los homenajes de respeto y reconocimiento por 
la honra que hoy les dispensa V. M., á quien desean un 
largo, próspero y glorioso reinado.»

Terminado el anterior discurso, y leidopor el Secretario 
de gobierno del Tribunal Supremo el cuadro sinóptico de 
los trabajos term inados por los Tribunales y Juzgados en 
el último año jud icia l, S. M. el R e y  se dignó d ir ig ir la  
palabra al numeroso concurso en Jos térm inos siguientes:

«Señores: El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
recordado al principio de su discurso algunas pala
bras mias. pronunciadas en la última inauguración 
de estudios de la Universidad Central. En aquella 
ocasión y en otras he procurado manifestar mi ar
diente deseo y mi esperanza de que á la paz, conse
guida despees de tanta sangre y tantos desastres, 
suceda Infecunda época del trabajo, que, al aumentar 
la riqueza y el bienestar de nuestro pueblo, resuelva 
los árdaos problemas que se relacionan con nuestra 
regeneración.

Las frases del Sr. Martin de Herrera y la solem
nidad del acto que se celebra en este augusto recinto 
de la ley, me obligan á decir algunas palabras, si
quiera sea con el solo objeto de confirmar ante vos
otros mi profunda convicción de que las bases sobre 
que ha de descansar nuestra regeneración, son ante 
todo el respeto y cumplimiento de la ley y la recta 
administración de justicia. Porque, como acabais de 
oir, Sres. Magistrados, si consultáis la historia pá- 
tria, sus páginas os dirán que en épocas más desas
trosas y revueltas que la presente baste el firme 
brazo de la ley para hacer realidad la aspiración 
unánime de. todo un pueblo; y que la recta admi
nistración de justicia enfrenó ambiciones, desauto
rizó utopias irrealizables, cortó abusos, reformó cos
tumbres y limpió los campos y ciudades de foragidos 
y holgazanes, que tantas veces se suceden ó se com
pletan en el crimen.

¡Qué diferencia entre el espectáculo aterrador de 
la sociedad española en tiempo de Enrique IV y el 
que presentó esta misma sociedad cuando el levan
tado espíritu de Isabel la Católica y la prudente ener
gía de Fernando Y supieron remediar los males 
pasados!

Esperemos, pues, que ahora sucederá lo mismo, 
y que la Magistratura española, que tan gloriosos 
ejemplos y tradiciones ofrece en todos tiempos, sa
brá mantener la verdadera libertad, que consiste, 
tanto en el ejercicio de los derechos propios, como 
en el cumplimiento de los deberes y el respeto de 
los derechos ajenos.

De nada aprovecharían á  nuestra patria ni las 
elevadas cualidades de sus hijos, ni su proverbial 
heroismo, ni su natural talento, si todas estas condi
ciones no tienen por base en unos el respeto á la 
vida, á la honra y á la hacienda; en otros la austera 
virtud de inflexibilídad del Magistrado, y en todos la 
íntima convicción de que la ley á todos alcanza, desde 
ei Rey, en cuyo nombre se administra la justicia, 
hasta el insensato que intenta rebelarse contra aque
lla con el funesto propósito de hollarla con sus piés 
para satisfacer su egoísmo.

Confiemos en la Divina Providencia; y con un 
ejército aguerrido y disciplinado, que garantice la 
tranquilidad pública y el fin de nuestras discordias 
civiles; con una Magistratura respetable y respetada, 
que sepa aplicar imparcialmente la ley; y con un 
pueblo inteligente, ávido de paz y de actividad, Dios 
protegerá nuestros esfuerzos y nuestra constancia, y 
la historia resumirá este período con las tres gran
des ideas de paz, justicia y trabajo.»

Las palabras del Monarca fueron acogidas con señala
das m uestras de respetuosa aprobación, y varias veces fue
ron interrum pidas por entusiastas aclamaciones. !■

—Hoy sábado es el últim o día para la renovación de las 
localidades del teatro Real que estuvieron abonadas á dia
rio en la temporada anterior; y desde ei domingo 17 hasta  
el miércoles 20 inclusive para las abonadas á turno par é 
im par y turno de tres, que en esta temporada lo serán so
lam ente á turno par ó impar.

Se ha repartido la cuarta entrega del Diccionario gene
ral de la Legislación española, que se publica bajo la direc
ción de D. Celestino Más. Esta obra, en que se tra ta  de le
gislación civil y penal, canónica, adm inistrativa y m arí
tim a, de la especial de Indias, de la de los antiguos Reinos 1 
de Aragón y del Principado catalan, y de los tueros de las 
Provincias Vascongadas, es de las más completas é in tere
santes que hasta hoy se han escrito en su género, lo [cual 
justifica la general aceptación que ha alcanzado.

Hemos recibido el últim o número del periódico Los 
N iños , que dirige D. Cárlos F ron taura .

Se ha publicado el núm ero décimonoveno de la Revista  
Contemporánea, cuyo sumario es el siguiente:

I. Napoleón en Tordesillas.— Abdon de P a z .
II. ¿Por qué tienen los animales un sistema nervioso?— 

H. Charlton Bastían.
III. De las modificaciones que en el derecho público 

internacional requiere el afianzamiento de la paz y de la 
prosperidad de Europa .— Andrés Borrego.

IV. Soneto.— Arturo Perera.
Y . Problemas pendientes en la política norte-am erica

na.—L. J. Jennings.
VI. Vacilaciones.—Poesía.—M. Curros y Enriquez.
VIL David Federico Strauss.—A. M. Fairbairn .
VIII. Europa.—Soneto.— Rosario Acuña de Laiglesia .
IX. Correspondencia entre Schiller y el Duque de 

Schleswig-Holstein.—F. Max Máller.
X. Bibliografía.

El teatro de Variedades, que inaugura hoy su tempo
rada cómica do 1878 á 1877, ha publicado y repartido la 
lista de la compañía que va á actuar en el mismo.

La forman las actrices Doña Mercedes García, Doña 
Juana Espejo, Doña Felipa Qrgaz, Doña Vicenta U rrutia, 
Doña A urora Rodríguez, Doña Isabel Luna, Doña María 
García, Doña Sebastiana Perez y Doña Manuela López; y 
ios actores D. José Val Ies, D. Juan José Lujan, I). A ndrés 
Ruesga, D. José Chaves, D. J o s é  Banovio, D. Julio Ruiz, 
D. Salvador Lastra, D. José González, D. Manuel Valero y 
D. José M. Gainza.

Apuntadores, D. Francisco Sedaño, D. José San Martin 
y D. Francisco Fernandez.

Mueblista, D. Ramón Guerrero
Guardaropa, D. Joaquín Fernandez.
Sastre, D. Dalmacio Detrell.
Peluquero, D. Federico Salvador.
Atrezzista, D. Nicolás Rodríguez.
Reforzada, como so ve, la compañía del año anterior 

con actores justam ente acreditados, no es dudoso que su 
activa Empresa logrará el favor con que siempre ha d istin 
guido el público á este teatro.

ADVERTENCIA.

-Los señores suscritores á la G a c et a  de Madrid 
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

ANUNCIOS

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA, 
J j  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número I, cuarto segundo.

S A N T O S  D E L  D I A

San Cipri&no, Obispo; San Cornelío, Papa, y San Rogelio; 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A  la s  o c h o  y  m e d i a . — F u n c ió n  i n a u g u -  

r « l . —  L a  v i d a  es s u e ñ o .

Teatro del Principe A lfonso<»•— fCompañía A r d e r ím .^  
A  la s  o c h o  y  m e d ia .— F u n c ió n  40 d o  a b o n o .— T u r n o  p a r .—  

Viaje á la Luna.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s -  A  la s  o c h o  y  m e d ia .  —  R e d im ir  
a l c a u t i v o .— M a l d e  o jo .

S a l o n  E s l a v a . — A  la s  o c h o .— T. B . O .— E l m u n d o  a l r e v é s .— Q u ien  
q u i t a  la  o c a s ió n ..,..— L a  f é  p e r d i d a . — B a i le .

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .—  
G r a n d e  y  v a n ia d a  f u n c ió n  d e  e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  y  g im n á s t i
c o s ,  e n  la  q u e  t o m a r á n  p a r t e  la  fa m i l ia  E t h a r d o ,  la  c o m p a ñ ía *  
D a n o is e ,  e l c l o w n  B i l l y  H a y  d e n  y  lo s  p r i n c i p a l e s  a r t is ta s .


